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PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. GJ y 
3ii augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud,

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.
. La R e i n a  (Q. D. G.), por Real orden de esta fecha) 

la tenido á bien aprobar la planta del personal de 
Ministros * que con arreglo á la ley de 30 de Abril, 
iróximo pasado han de componer las dos secciones 
le la Sala primera y la segunda y de indias del Tri
bunal Supremo de Justicia en ja forma siguiente:

SECCION PRIM ERA.
PRESIDENTE.

D. Ramón López Vázquez.
MINISTROS.

IX Gabriel Ceruelo de Velasco.
D. Pedro Gómez Hermosa.
D. Ventura de Coisa y Pando.
D. José María Cáceres.
D. Eduardo Elío.
D. José Portilla.
D. Joaquin Melchor y Pinazo.

SECCION SEGUNDA.
PRESIDENTE.

D. Juan Martin Carramolino.
MINISTROS.

D. Joaquín de Palma y Vinuesa.
IX Pablo Jiménez de Palacio.
D. Laureano Rojo de Norzagaray.
D. Tomás Huet.
D. Miguel de Nájera Meneos.
IX Manuel Ortiz de Zúñiga.
D. Anselmo de Urra.
SAEA SEGUNDA Y DIÍ INDIAS.

PRESIDENTE.
1). Sebastian González Nandin.

MINISTROS.
D. Ramón María de Arrióla.
D. Félix Herrera de la Riva. 
ü. Juan María Biec.
D. Felipe de Urbina.
D. Domingo Moreno.
IX Manuel García de la Gotera.

Debiendo ser destinados los dos Ministros que, de 
conformidad con lo dispuesto en la referida ley, han 
Je nombrarse, á dichas secciones de la Sala primera. 

Madrid 4 de Mayo de 1864.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por el correo que salió de la Habana el 15 de 

Abril se tiene conocimiento de que el Teniente Ge
neral D.. José de la Gándara se encargó del mande 
en Jefe del ejército y de la-Capitanía general de San- 
to Domingo el 31 de Marzo, así como de haber sido 
batidos los rebeldes en varios encuentros anteriores^ 
según manifiesta dicho General. Con fecha del 6 se 
disponía á operar activamente sobre San Cristóbal y 
el Seibo, ínterin se organizaba en Cuba la expedición 
que se proponía dirigir por sí mismo sobre Monte- 
cristi. Se aprestaban además todos los medios de es
trechar rigorosamente el bloqueo marítimo, para lo 
cual se, había aceptado también el ofrecimiento de 
varias goletas, hecho gratuitamente por el comercio 
de la capital. El Capitán general de la isla de Cuba 
participa que la citada expedición estaría pronta á 
embarcarse el 22 de Abril, provista de todos los me
dios necesarios para verificar la operación proyec
tada.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido á instancia de Don 
León García Alejo, vecino de esta corte, para la cons
trucción de un canal derivado del rio Duero con des
tino al abastecimiento de aguas potables de la ciudad 
de Valladolid, al riego de varios terrenos de*su tér
mino y al movimiento de artefactos:

Visto que en la instrucción de dicho expediente 
se han observado las prescripciones de la ley de 17 
de Julio de 1836 sobre expropiación forzosa, la Real 
instrucción de 10 de Octubre de 1845 para promo- 
ver y ejecutar las obras públicas, la Real orden de 
14 de Marzo de 1846 y el Real decreto de 29 de 
Abril de 1860 sobre aprovechamiento de aguas:

Visto el informe favorable, evacuado gp r la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos en la parte 
facultativa del proyecto:

Vista la instancia de 24 de Marzo último, suscrita 
por D. León García Alejo, D. Pedro Martínez Sanz y 
D. Francisco Carballo, en la cual solicitan se apruebe 
la cesión que el primero hace de los planos, estudios 
y derechos que la concesión de aquel canal pudiera 
darle en favor de la Sociedad de crédito establecida 
en Valladolid bajo el título de Union Castellana, que 
^presentan los segundos, todo lo cual se acredita 
con testimonio de la escritura correspondiente:

Vista la instancia presentada en 2 de Abril pró
ximo pasado por D. José de Órtüéiá, Vecino de esta 
corle, á la que acompaña el documento expedido con 
fecha 1.° del mismo mes por lá Cája genéral de De
pósitos, en que aparece haberse consignado por la in
dicada Sociedad la suma de 844.000 rs. en obligacio
nes del Estado por subvención de ferro-carriles, en 
concepto de depósito voluntario -que sirva de garan
tía á la concesión del canal de que se trata:

Y conformándome con lo propuesto por mi Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Se autoriza á la Sociedad de crédito 

Union Castellana para construir un canal derivado 
del .rio Duero, en las inmediaciones del molino de 
Villabañez, cerca de Peñalva, que recorriendo una 
distancia de 22.491 metros termina éri la pequeña 
explanada que domina la ciudad de Valladolid, pa
ra surtir de aguas á esta población, dividiéndose 
después en dos acequias q u e , sirviendo á distintos 
aprovechamientos, irán á desaguar en el Pisuergá.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto formado con fecha 11 de Enero de 1863 por el 
Ayudante de Obras públicas D. Joaquin Montero, 
aprobado con esta fecha, cuyo presupuesto asciende 
á la suma de 8.875.666 rs* 34 cénts.

Art. 3.° La Sociedad se sujetará además á las con^ 
diciones contenidas en el pliego adjunto al presente 
decreto.

Dado en Aranjuez á primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M inistro  de F omento ,

AUGUSTO ULLOA.
Condiciones bajo las cuales se autoriza á ¡a Sociedad de cré

dito Union Castellana , establecida en Valladolid , para 
construir un canal derivado del rio Duero, destinado á los 
usos de abastecimiento de la población, del riego y de la 
industria .
1.a Ée declaman de utilidad pública las obras del canal 

de Valladolid para los efectos de expropiación forzosa en 
los terrenos y edificios necesarios para su ejecución y 
aprovecham iento.

  2.a Las obras de Conducción sé ejecutarán con a rre 
glo al proyecto formado pór el Ayudante prim ero Don 
Joaquin Montero, y autorizado en su ausencia por el Di
rector de Caminos vecinales D. José Pilar Morales, que se 
aprueba con esta fecha. La em presa som eterá á la Real 
aprobación los proyectos especiales para constru ir las ace
quias maestras ó brazales principales de riego, y para las 
obras de distribución de las aguas den tro  de la ciudad, 
todas las cuales deben por la misma ejecutarse.

3.a La dotación de agua solicitada para este canal de 
seis y medio m etros cúbicos por segundo de tiempo, d é lo s  
cuales se destinan: medio m etro "cúbico para el abaste
cimiento de la población; cuatro metros cúbicos para riegos 
de la vega, y dos m etros cúbicos para,artefactos, se fijará 
en definitiva en vista del resultado de los aforos que el 
Ingeniero encargado por el Gobierno practique á costa de la empresa.

4.a Si por falta de agua en el rio no fuese posible en 
algún tiempo com pletar la dotación definitiva que se se
ñale al canal, y  la em presa no pudiese cum plir t e  contra
tos extipulados con t e  consum idores y  regantes, les des
contará la parte proporcional al eánon ó precio conveni
do, y no tendrá derecho á reclam ar del Gobierno la can
tidad de agua que necesite, n i indem nización alguna por 
su falta. Sin embargo, si esta fuese constante, podrá pro
poner por su cuenta la ejecución de las obras necesarias 
para a lum brar otras n uevas, ó solicitará el aprovecha
m iento de las que no estén destinadas á usos tan prefe
rentes y pudieren conducirse al canal, todo con el fin de 
com pletar aquella dotación.

5.a Los dueños Ó colonos que soliciten el riego para 
sus tierras abonarán á la em presa el cánon en que m ú- 
tuam ente se convengan; pero nunca podrá exceder de 
tres centím etros por m etro cúbico de agua que se fija como precio máximo.

El agua empleada como fuerza m otriz tendrá el p re 
cio máximo de 1.000 rs. vn. anuales por cada caballo de vapor.

Y el del agua para el surtido de la población será al 
respecto de 8.000 rs. por cada real fontanero del marco 
de Madrid, tomando los suscritores el agua de las cañe
rías que pasen por enfrente de sus edificios respectivos.

6.a Los precios máximos fijados en el artículo an terior 
quedan sujetos á revisión de 10 en 10 añ os, á instancia 
de los interesados ó de lá empresa , para dism inuirlos ó aum entarlos según proceda.

7.a La em presa no tendrá derecho á exigir estos au 
mentos, fundándose en e l  de gastos que ocasione la sub i
da de precios de t e  jornales y materiales desde la época 
en que se hizo el p royecto , ó por los que produzcan las 
modificaciones que con autorización del Gobierno se in 
troduzcan en é!, ni por cualquiera otra razón análoga.

8.a Debiendo seguir á esta concesión la creación de 
uno ó más Sindicatos que entiendan en el bu en  régim en 
y  uso de las aguas, la obligación de la em presa estará li- 
mifada á poner en las acequias ó brazales del canal la 
cantidad que corresponda al núm ero de hectáreas com 
prendidas en cada brazal,.

La recaudación del cánon estará tam bién á cargo de 
dichos S ind icatos, los cuales serán  responsables de su 
entrega á la Compañía.

9.a La Sociedad concesionaria, ó quien la represente, 
disfrutará del canal y de todos sus aprovecham ientos por 
el tiempo de 99 años, term inados los cuales pasará al Es
tado en plena propiedad, debiendo verificarse la entrega 
en perfecto estado de conservación. Para garan tir esta 
entrega se in te rvendrán  por el Gobierno y quedarán en 
depósito t e  productos del canal en los cuatro años ú lt i
mos de la concesión.

10. Se exceptúan de la reversión al E stado : prim ero, 
t e  saltos de agua que proporcione el c a n a l, los cuales 
utilizará la em presa á perpetuidad ; pero con la condi
ción de in te rrum p ir estos aprovecham ientos siem pre que 
el abastecimiento de la población ó el riego lo exigieren: 
segundo , el agua aplicada á la distribución in terio r de la 
ciudad , que tam bién la disfrutará á perpetuidad.

41. La misma Sociedad disfru tará de los derechos y 
exenciones concedidas por la ley de 34 de Junio de 4849 
á los nuevos riegos, llenando al efecto las prescripciones 
de la misma y  ae la Real orden circu lar de 29 de Noviem bre de 4850.

12. La Sociedad podrá explotar las canteras y extraer 
los materiales que se encuentren en los terrenos del E s
tado ó del com ún de los pueblos sin abono de indem ni
zación a lg un a , gozando además de t e  derechos que con
ceden las disposiciones vigentes á t e  concesionarios de 
obras públicas.

13. La cantidad de 844.000 rs. consignada en la Caja 
general de Depósitos como garantía de la concesión se 
devolverá á la Sociedad en cantidades iguales al valor de 
las obras ejecutadas, según las certificaciones semestrales 
que al efecto expedirá el Ingeniero.

14. La Sociedad concesionaria se obliga á establecer 
módulos en cada una de las acequias principales, siem pre 
que el Gobierno lo estimase conveniente.15. También queda obligada á .respetar y dejar expe
ditos tos pasos de ca rrete ras, caminos , Sendas, veredas 
y  cualquier otra clase de servidum bre que hubiere de 
cruzar el canal, haciendo al efecto, prévia la aprobación 
superior, las obras co rrespondientes..

16. Con objeto de evitar en lo posible la evaporación 
del canal y  ¿ ja r  los límites .de sus pertenencias* la Socie
dad plantará árbbleg Ó arb.usftis en  una y  otra o r illa , se
gún se determ ine por el Ingeniero encargado de su vigi
lancia.

17. Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del in 
geniero que el Gobierno designe , siendo de cargo de la 
em presa el abono de las indemnizaciones que devengue 
con sujeción'á los reglamentos vigentes.

4 8. La em presa dará principio á las obras de conduc
ción y  de riego dentro del plazo de seis m eses , contados 
desde esta fecha, y  las term inará dentro  de los cinco 
años siguientes á estaeoncesion.

49. Las obras de canalización para el abastecimiento 
in terior deberán em prenderse tan luego cómo se hayan 
realizado suscriciones por valor de 400 rs. fontaneros.

20. La misma Sociedad pasará al Ingeniero Jefe -de la 
provincia en los prim eros .dias de cada mes relación de 
los trabajos ejecutados en el a n te rio r , con expresión del 
núm ero de operarios * carros y caballerías empleados en 
ellaát

21. Si por un grave obstáculo , suficientem ente justi
ficado, la em presa no pudiera comenzar las obras en el 
tiempo prefijado, ó tuviere que suspenderlas, podrá otor
gársele una próroga proporcionada al retraso sufrido, 
prévia instrucción del oportuno expedienté.

. 2$. Si fuera del caso anterior nó diese principio á las 
obras en el plazo marcado, ó después de comenzadas no 
se continuaspp con la celeridad bastante, á ju ic iofiel In
geniero, para que puedan term inarse en los cinco años, ó 
bien faltare la em presa al cumplimiento de cualquiera de 
las demás obligaciones que se lé imponen, el Gobierno 
podrá declarar perdida la fianza si aun no hubiere sido 
dévuelta, por m itad ó cuartas partes, según él caso, ha- 
ciéíido ááeúias las pifeVene ion és cjiie juzgue oportunas 
para lo sucesivo. En caso de reincidencia, se declarará ca
ducada la concesión con pérdida del resto de ía fianza, y 
quedando el proyecto facultativo de propiedad del Esta
d o .p i  Gobfepno éh este caso dispondrá lo que estime con- 
Veniénté para la pyoáecucioti y term inación de las obras, 
según séa más conforme á las disposiciones vigentes.

23 ,. Si duran te la construcción de las obras recono-, 
ciése la em presa la conveniencia de in troducir alguna 
modificación en el proyecto aprobado; la propondrá for- 
uiáfizáaá ál iiigeñiero, quién cón sú inform e elevará á Id. 
H&olucion superior.

24. Cuando el Ingeniero advierta vicios en la cons
trucc ión , podrá disponer las reformas’ ó demoliciones 
que estime oportunas, dando cuenta de ello á la Superio
ridad; . ¿  .....

25. La em presa no podrá poner inscripción alguna 
en las obras sin autorización del Gobierno.

A ran ju ez  1.° de  Mayo de 1 8 6 4 .= A p ro b ad o  p o r
S. M .= U lloa .

(joras publicas.
limo. Si\: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general por 
consulta del Ingeniero Jefe de Logroño sobre si en 
los ordenanzas de planta, para cuyo nombramiento 
faculta á los Gobernadores de provincia el art. 48 del 
Real decreto de 28 de Octubre último, se compren
den los de portazgos; y S. M., de acuerdo con ese 
Centro directivo, se ha servido declarar que el artí
culo 48 del Real decreto citado no deroga el 53 de la 
instrucción de 10 de Diciembre de 4861, y q u e ,4)or 
lo tanto, el nombramiento, separación, suspensión y 
traslación de los ordenanzas de portazgos correspon
de á los Ingenieros Jefes de las provincias como án - 
tes de la publicación del mencionado Real decreto. 
En cuanto á los nombramientos de ordenanzas de 
portazgos hechos por los Gobernadores, es la volun
tad dé S. M. que los Ingenieros Jefes de las respecti
vas provincias los ratifiquen según las circunstancias 
que en ellos concurran, y que se abonen á los inte
resados ios sueldos que hayan devengado desde el 
dia de su nombramiento, á razón de 2.200 rs. vellón 
anuales.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de 4 864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras núblicas.

MISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Cuba participa en 

4 5 de Abril últim o que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en aquella isla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 29 de Abril de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado d^ prim era instancia del d is 
trito  de Lavapiés y en la Sala tercera de la Real Audien
cia de esta corte por la casa de comercio de Ubagon h e r
m anos y compañía, contra D. Pedro Cano Bueno, D. Pedro 
Nautet, hoy su testam entaría, y D. Francisco Pozo y Uli— b a rrí sobre pago de 91.100 rs.

Resultando que en 13 de Febrero de 1856 escribieron 
á la casa de Uhagon herm anos y  compañía D. Pedro Ca
no Bueno, D. Pedro Nautet y D. Francisco Pozo y Ulibar- 
r i manifestándole eran  contratistas de provisiones en los 
distritos de Castilla la Nueva, Valladolid, provincias Vas
congadas y Búrgos, y  le rogaban les facilitase las cartas 
de crédito  m ensuales que necesitasen en dichos distritos, 
abonándote por todo cambio en general .4 por 4 00, que se 
anotaría en los recibos parciales para el oportuno rein te
gro de las órdenes, y  le participaron haber autorizado á 
Pozo y  U libarri para que se entendiera cón dicha casa en 
el pedido de ellas y pago de las mismas, y  que se consti
tu ían  responsables m ancom unada mente de estas opera
ciones :

Resultando que en uso de la expresada autorización 
hizo Pozo y U libarri varios pedidos á Uhagon herm anos 
y com pañía en los dias 13 y 23 del mismo F eb rero , 4 /, 
40 y 27 de Marzo y  17 de Abril para los comisionados de 
los puntos qué designó:

Resultando qué en 10 de Agosto de dicho año de 56, 
firmó D. Angel Izquierdo un  docum ento privado, expresi
vo de que t e  herm anos Uhagon eran  acreedores de su 
poderdante D. Francisco Pozo por la cantidad de 94.4 00 rs., 
resto de m ayor sum a que habían facilitado en efectivo 
metálico en  varios puntos para atender á las obligaciones 
del servicio m ilitar y  de que Pozo era contratista :

Resultando que, como comprobantes de dicha partida, 
presentó él dem andante dos recibos fechados en Alcalá

por D. Manuel Ortuño en ¿5 de Junio y 9 de Julio de 
aquel año de 1856 de haberle sido entregada por cuenta 
de Uhagon herm anos y. com pañía la suma en ju n to  de 
70.000 rs., consignándose al final de cada uno en letra 
distinta y sin firma la respectiva cantidad , con más el 1 
por 100j diciéndose en ámbos «que hem os recibido de 
D. F. P. y Ü líbárrí ün  resguardo sin firm a alguna, y de 
fecha 5 de Julio de 1856, de haber recibido de D. F ran 
cisco Pozo y Ulibarri 40.400 rs. por los 40.000 negociados 
el 10 de Julio sobre Valladolid al cambio de 1 por 100 de 
beneficio; y un extracto de cuenta corriente de Q. Angel 
Izquierdo con Uhagon herm anos, del que aparecía á fa
vor de estos un saldo de 91.100 rs.:

Resultando que fundada la casa de Uhagon herm anos 
y compañía en haber satisfecho los valores rep resen ta
dos por las cartas fie crédito entregadas á D. Francisco 
Pozo y Ulibarri en virtud del pedido que contenia la de 
13 de Febrero, presentó demanda en i 4 de, Enero de 1857 
con la solicitud de que se condenase por la acción de 
m útuo á D. Pedro Cano Bueno, D. Pedro Nautet y Don 
Francisco Pozo y Ulibarri á  rein tegrar los 91.4 00 rs. que 
les había an ticipado:Resollando que D. Pedro Cano Bueno pidió se le ab * 
solviese librem ente de la dem anda, exponiendo para ello 
que en v irtud de ía cesión que hizo á Pozo y U lib a rri, y 
fué aprobada p o r el G obierno, no era ya contratista de 
sum inistros al firm ar D. Angel Izquierdo el resguardó de 
10 de Agosto: que por carta de 28 de Mayo comunicó á 
los dem andantes la cesión, avisándoles al mismo tiempo 
ia anidación de la firma efue habia puesto en la carta de 
13 de Febrero; y que Uhagon herm anos podían ser acree
dores de Pozo y Ulibarri por los 9I-.100 rs  ; pero no de 
é l, toda vez que esta suma ni se habia invertido en su 
Utilidad ni satisfecho con su autorización :

Resultando que D; Pedro Nautet pidió tam bién se le 
absolviese de la demanda , alegando que la acción dedu
cida en esta no podia ejercitarse como consecuencia de 
un contrato consum ado, no habiendo existido ia obliga
ción á que se refería la carta de 13 de Febrero de 1856, 
puesto que por ella solo se anunció un  proyecto que la 
cása de Uhagon desechó en el mero hecho de no contes
tarla , -y de m anifestar á D. Angel Izquierno (pie 110 le 
eort venia el negocio por ser demasiado vasto; y que en el 
caso de ser legítimo e! crédito de los 9 i . '00 rs., proredia 
exclusivamente de un negocio realizado con izquierdo, 
como apoderado de Pozo y U libarri, que nada tenia que 
ver con los suministros que el exponente tomó á su car 
go en Búrgos y provincias Vascongadas:

Resultando que D. Francisco Pozo y t íibarri se opuso 
á la dem anda, y excepcionó contra ella que nunca h a 
bía autorizado á D. Ang l Izquierdo para pedir cartas de 
crédito ni liquidar cuentas con la casa de Uhagon: que se 
abstenía de reconocer ó negar la liquidación hecha á su 
nom bre ínterin  izquierdo no le rindiese cuentas del 
m andato que le habia conferido; y que si resultaba d eu 
dor, ofrecía satisfacer el saldo al (remandante tan pron 
to c 'íno el Gobierno le indemnizase los perjuicios de la 
Contrata:Resultando que practicadas las pruebas que a rticu la 
ron  las partes, dictó sentencia el Juez en U0 de Diciembre 
de 1859, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia en 
16 de Diciembre de 1861, condenando á D. Pedro Cano 
Bueno, á la testam entaría da D. Pedro Nautet y á Don 
Francisco Pozo y Ulibarri al pago de los 9! .100 rs. recla
mados por la casa de Uhagon herm anos y compañía, 
quedando su derecho á salvo á los demandados para re 
clam ar cualquier agravio que resultase de la liquidación:

Resultando qüe contra este fallo interpusieron separa
dam ente recurso de casación D. Pedro Cano Bueno, que 
se ha separado de él en este Tribunal Supremo , y el r e 
presentante de la testam entaría de D. Pedro Nautet, c re 
yendo este hab°ree infringido todas las leyes, doctrina le
gal y jurisprudencia que S edaran  unánim em ente que en 
los contratos bilaterales no hay obligación sin el consenti
m iento de ámbos contratantes; y la ley 2 í, título 12, P ar
tida 5.a, y máximas de derecho, doctrina legal y ju r is 
prudencia de los Tribunales expresadas en la fórmula 
Mandatarius fines mandati excedens nihil agit, en razón á 
que la sola propuesta de un  negocio no obliga al propo
nente ántes de ser form alm ente aceptada , ni una perdo
na puede quedar obligada por hechos de otra á quien no 
se ha dado comisión , encargo , autorización ni m andato, 
ni ménos que el apoderado para una cosa se entienda que 
lo fué para todas :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que la obligación m ancom unada que 
contiene la carta de 13 de Febrero de 1856 quedaba p e r
fecta , y adquiría eficacia y fuerza legal con la aceptación 
por parte de la casa de Uhagon herm anos de la p ro 
puesta que en ella se le hacia; y  que no exigiéndose que 
m anifestara su conformidad por escrito, podia verificar
lo tam bién de palabra ó por hechos que dem ostrasen de 
un modo claro y  evidente haber aceptado dicha p ro 
puesta :

Considerando que la referida casa , no solo manifestó 
de palabra su aceptación á D. Francisco Pozo y  U libarri, 
uno de los que firm aron la carta y obligado por tanto á 
la responsabilidad m ancom unada, según la apreciación 
de las pruebas hecha por la Sala sen tenciad ora, sino por 
actos que no podían dar lugar á duda a lg u n a , como era. 
la entrega de las cartas de crédito objeto exclusivo del 
con tra to , al D. Francisco Pozo , autorizado por los otros 
dos para el pedido y pago de las mismas :

Considerando que siendo este el único que en v irtud 
de dicha autorización debía entenderse para el expresado 
efecto eon la casa de Uhagon herm anos, podia hacerlo por 
sí ó por otra persona en su nom bre: que además es un 
hecho incuestionable que las cartas de crédito que se fa
cilitaron á Pozo, y  de las que proviene la deuda que se 
reclama, sirv ieron para atender á los sum inistros de que 
eran contratistas los que sm crib ieron  el papel funda
mento de la obligación, y que por,consiguiente obró aquel 
con arreglo á las facultades que se le habian conferido:

Y considerando, por lo expuesto, que la sentencia no 
infringe la ley 24, tít. 12 de la Partida 5.a, ni las doctrinas 
legales y jurisprudencia que se alegan en apoyo del r e 
curso , y  que no deben tomarse en cuenta las leyes que 
se citan en general sin designarlas con la expresión ne
cesaria para cum plir con lo prescrito en el art. 1.024 de 
la de Enjuiciamiento civil, como lo tiene declarado repe
tidamente este Supremo T ribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el r e 
presentante de la testam entaría de D. Pedro N au te t, con 
las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de esta 
corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandam os 
y firm am os.=Ram on López Yazquez.=Gabriel Ceruelo 
de V elasco.= Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.=L aureano Rojo de Norzagaray.—Venlura de 
Coisa y  Pando.=Tom ás Huet.

Publicacion.=,Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Jus
tic ia , estándose celebrando audiencia pública en la m is 
ma el dia de la fecha, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Abril de 1864. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 29 de Abril de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de Bribiesca y en la Sala 
prim era de la Audiencia de Búrgos ha seguido D. Bruno 
Arcocha con D. Teófilo Recour y  D. Alejandro Casimiro 
L etourneur sobre pago de maravedís, en los cuales in te r
pusieron estos apelación de la providencia que en 21 de 
Diciembre del año último dictó la referida Sala denegan

do la admisión del recurso de casación entablado por los . 
mismos. . *Resultando que en 4 de Junio do 4863 dem andó él Don 
Bruno á la empresa del ferro-carril del Norte e l pago 
de 656.859 rs. y 57 cénts. por las obras ejecutadas en  la 
estación de aquella villa de Bribiesca , pidiendo qué para 
la citación y emplazamiento se librasen exhortos á  Valla
dolid y  San Sebastian á fin de que se hiciera en  las 
personas de los Ingenieros representantes de aq u e lla :

Resultando que estimado así y  em plazadostelñgéfiie-' 
ros Recour y Letourneur, se mostró parte á su nom bre 
el Procurador D. Pedro Alonso, y en escrito de 9 de Julio 
formó artículo de prévio y especial pronunciam iento para  
que se declarase que sus principales nb estaban J ra íte d o s  
á contestar á la dem anda , oponiendo las ex ce^ ^ E fe | de 
defecto legal en la misma por la oscuridad qué áijfi ten er 
y no haberse determ inado bien la acción que se ejerci
taba y por haberse emplazado á ios Ingenieros que no 
teniañ poderes para represen tar á la em presa, y  lá de 
incompetencia del Juzgado: . , ¿Resultando que sustanciado el a r tícu lo , se dictó sefl-r 
tercia  en 40 de Agosto declarando no haber luga i* á lá$ 
excepciones propuestas, y que aquel Juzgado era  compe
tente para conocer de los autos , y m andando qúe se en
tregaran  estos á dicho Procurador para que contestara á \ 
la d em and a: f

Resultando que la Sala prim era de la Audiencia de 
Búrgos en 7 de Diciembre confirm ó con costas esta sen 
tencia ; y dentro de los 4 0 dias interpusieron D, Teófilo 
Recour y D. Alejandro Casimiro L etourneur recurso  de 
casación fundado en las causas 2.a y V  del art. 4.043 de 
la ley de Enjuiciam iento civil y en la infracción de t e  
artículos 5.° y 227 de la misma y del 169 del reglam ento 
de 8 de Julio de 1859 para la ejecución de la ley d'e po 
licía de ferro-carriles;

Y resultando que por auto de 21 de Diciembre, de que 
los mismos ap e la ro n , se denegó la admisión de dicho 
recurso.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elio.
Considerando que en el escrito de 9 de Julio de 4863 

la parte de L etourneur no se limitó á proponer excep
ciones dilatorias, sino que se extendió á oponer adem ás 
alguna que no está designada como tal en tre  las que se 
en u m eran , con exclusión de cualquiera otra en el 
art. 237 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, y es la de 
falta de personalidad para representar á la em presa en los 
ingenieros em plazados, infiriéndose de ello que este-in- 
cidenic no tiene en realidad el carácter de artícu lo  
prévio ;

Y considerando , por tan to , que habiendo recaído la 
sentencia de 7 de Diciembre sobre un incidente que 110 
ha puesto térm ino al ju ic io , y hecho imposible su  conti
n uac ión , no podía tom arse por definitiva para los efec
tos del art, l.olO , según lo dispuesto en el 1.011 , y  que 
por consiguiente no procedía ia admisión del recurso 
contra ella interpuesto, conform e al art. J.025 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirm ar y confirm am os con 
las costas el auto apelado dé 21 de Dféiembre del año ú l
timo ; y mandam os que se devuelvan los presentes á la 
Audiencia de donde proceden en la forma que previene 
el art. 4.067 de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan M artin 
Carramolino. =  Félix H errera de la Riva.=*Juan María 
B iec.=Fe!ipe de U rb ina.= E duardo  Elío.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la an terio r sen 
tencia por el limo Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia , estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda el dia de h o y , d e q u e  
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1864.=G regorio Camilo García.

SUSCRICION NACIONAL PA RA A L IV IA R  LA S DESGRACIAS CAUSADAS  
POR EL TERR E M O TO  DE M A N IL A .

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren  la  G aceta  
de 16 de Agosto de 1863.

Rs. cénts.
DEPOSITADO EN  LA PROVINCIA 1 —------------—

D E  CÁCERES.
(Continuación.)

Producto de una corrida de n o v i
llos verificada á beneficio de los 
desgraciados de M a n i l a . » 10.010

DEPOSITADO EN LÁ PR O VINC IA  
DE CUENCA.

(Conliüuacion.)
El A yuntam iento, Párroco y veci

nos de Beim ontejo..................... 98,32
El id. id. de Cubillo........  30
El id. id. de Bonilla......... S7
El id. id. de Las M ajadas................. 429,25
El id. id. de Casas de H aro............  235
El id. id. de La F ron te ra  . ••• 312_ _ _  891,57

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA  
D E OVIEDO.

* (Continuación.) *
Secretaría de Cámara y Gobierno 

de este Obispado.
El Párroco y feligreses de Soto de •

L u iñ a , Cudillero............................  138
El id. id. de T reb ias, Yaldés  107,50
El Ecónomo de Bonielles, Llanera. 40

Concejo de Oviedo.
Los vecinos de la parroquia de la

M anjoya....................    486
Los id. de la de Latores...................  124
Los id. de la de San Estéban de las

C ruces  . . 65,24
Los id. de la de L o rian a .................  57,36

Concejo de Quirós.
Varios vecinos de la parroquia de

P edroveya........................................ 4 3,06
Idem de la de Bermiego.................... 22,24
Idem de la de T eñe   ...........  14,18Idem de la de Santa Eulalia  13
Idem de la de Agüeras. *................ 17
Idem de la de Casares.................. .... 28
Idem de la de A rrojo......................... 22,25
Idem de la de Salcedo......................  37,56 #
Idem clq la villa y capital de B ár-

zana.................................................... 20
Idem de la parroquia de C oañana. 14
Idem de la de Vallin......................... 2,24
Idem de la de R a n o . ......................  26
ídem de la de M uriellos...  48,12
Idem de la de Llanuces  . .  * 19
Idem de la de L in d es . ....................  26
Idem de la de Cienfuegos    53,40
Idem de la de Ricabo........................  5,48
Idem de la de N im bra......................  68,47

Concejo de Pravia.
Los vecinos de la parroquia dé

Pravia................................................. 36Idem de Agones.................................. 23,33
Idem de S antianes  ................
Idem de Somado 7 ................ 44*,84
Idem de E scoredo....................................  413,42
Idem de Selgas...................................   39,42
Idem de Inclán ...................................  48



Rs. cénts.

Idem de Yillavaler. ........  . . . .  49,84
Idem de Arango............................... 55,03
Idem de Allence.............................  1 3,30
Idem de Luerces..............................  \\
Idem de Corias..................   g

Concejo de Onis.
De los vecinos de los pueblos Vi

llar y La Rehollada  ..........  j 9
Concejo de Bimenes,

Los vecinos de la parroquia de San
Julián....................... ... .......... , 50

Los id. de la de San Emeterio  5 3 ’
_______ 4.842,Ir

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA.
(Continuación.}

Recaudado por continuación y res
to de la suscricion abierta en la 
Secretaría de Cámara del Obis
pado , .................................  4.044,92

Béjar.
D. Evaristo Navarrete , A lcalde... 40
D. Antonio Anava, Teniente pri

mero .............. ‘ ..............................  19
D. Estanislao García , id. segundo.. 2 o
D. Francisco G il, Síndico. T  1 9
D. José María Yeglas, Regidor . . . .  19
D. Mateo Cantero", id........................  1 9
D. Pablo Martin, id..........................  1 9
D. Cándido Crego, id   . ................  1 0
D. Victorino Guijo, id......................  20
D. Cipriano Rodríguez A rias, id .. 30
D. Diego Campo , id ......................... 1 9

JuRaa Hernández Bueno, i d . . . .  19
P> Mateo Rodríguez, id ..................   1 9
D. jorge Rodríguez, id....................  1 9
D* Juan Cernedo, id ..................   1 9
Jj. Vicente Cid, id ............................. as
D, Enrique- Atienza, Secretario.. .  2 0
D. Ezequiel Gómez Rodulfo, Admi- 

mínistrador de Rentas Estanca
da^*  ...............     40

D. Jerónimo Gómez Rodulfo.. . . . . .  40
D. Valentín Rodríguez..................... 20
D. B a s ^  Granado*, Párroco  1 0
D. Ju¿¡n Ajero.....................................  20
D. José Santé...................................  19
Hijos de D. Manuel Pozo ............... 20
D. SérapioGómez, madre y herma

nos . . . . . . ........ .V . . . . . .  20
D. Manuel Martin Mateos................  4

Leoncio Miranda. . . .  .............  1 0
D, Feliciano Herrero.  ...................  4
D* .Anippip G uijo  .................  4
D. Cipriano Sánchez Ceñudo  1 .
D. Demetrio Muñoz Domínguez. . .  4
D. Felipe Herrero, Agrimensor  .4
Sras. de Guzman ............................ 2
D. Alejo Regadera.............................. %
J), Juan M artin.  . .........................  1
D. José Ajero  ................. io
D. Ignacio Bonisana.........................  1
D. Manuel Rodríguez de Antonio., t
D. .Nicolás de la Torre......................  2
D. Juan García Picado.   I

Rs. cénts.

D. V e n tu ra  T e l l e z  ........................  4
D. José H e r n á n d e z  ...............................  6
D, Miguel M o n te r o  . . . ..........  4
D. P ab lo  H e r n á n d e z ..............................  1
D. Miguel R o d r íg u e z .....................   %
D. José Q u in ta s  y  L ú eas  R odr íguez .  4
D. B a ld o m c ro  M a r t i n ....................................  )
D. San t iago  M e r a s . . ........................................   i
D. F r a n c i s c o  H e rn á n d e z  C a m p o . . .  4
D. Ignac io  S á n c h e z  C e ñ u d o   ...................  4
D. José R o d r íg u e z ....................................  8
D. A n to n io  B a i la n .......................................... 4
D. V a le r ian o  E sc a lo n a .  . . . . . . . . . .  4
Doña E sp e ra n z a  T e l l e z . ...............................  !
D. M a nue l  Fe i jóo   . . I
Doña Clara  H e r n á n d e z  A je ro   4
D. Q u i te r io  R e d o n d o .....................................  8
D. G ab r ie l  C e ñ u d o .................. .. . .  1
D. A n ton io  L u e n g o ,   ......................  8
D. M anuel  A je r o ......................................  2
D. Bautis ta  M o n t e r o ................. ............  1
D. R a m ó n  S o l e r    4
D. S in fo r ian o  V u l p e s .  ..............   2
D F e r n a n d o  G ó m e z .............................  4
D oña C loti lde  S a l a s — . . . . . . . . .  46
D. S an t iag o  Sán ch ez ,  M é d ic o . . . .  . 20
D. J e ró n im o  S á n c h e z  C eñudo . . . . .  2
D. Ju a n  R e g a d e ra ...................    t
D. V icen te  B u e n o .   ..........  . 2
D. I s id o ro  C e r f . .  ................................. 2
L). Luis  L e d e s m a .....................................  2
D. Pa t r ic io  A j e r o ...................................  8
i>. J e ró n im o  d  3 la P a r r a ...................   2
D. Fe l ip e  L ó p e z .....................................  1
D. V ic to r ino  R e g a d e r a ......................   2
D. C arlos  A lo n s o .....................................  4
Doña Josefa C r e g o . .  ...................................  10
D. José R o d r í g u e z  .............................   . 4
D. J u l i á n  C a n o v a .   .................   4
D. F ra n c isc o  C a l l e s .  ............. 4
D. D e m e t r io  D í a z . . . . ....................... 1
D. Fed e r ico  C l a n e t . . . . .    ............. 1
D. San t iag o  P a l a c io s ..............................  1
D. J u a n  B r u n o .......................................... 8
D. J u a n  C a m p o .............................. . . . . .  2
D. E u g e n io  R o d r íg u e z  ......................  2
D. A le ja n d ro  D u e ñ a s ..................   4
D. Miguel V a l l e ........................................  4
D. J o s é - B r u n o ..........................................  * ]
D. Á t i l a n o  M u ñ o z .   ...........................  \
D. J u a n  A n to n io  D ia z ...........................  4
D. F a u s t in o  H e r n á n d e z ....................... 2
D. José  C a r a b i a s   .................. 4
D. J u a n  H e r n á n d e z ................................  1
D. P e d ro  D o m ín g u ez ..............................  1
D. V a le n t ín  C a m p o ................................  4
D. P e d r o  B r u n o ........................................  \
D. H e rm e n e g i ld o  P e r e z ......................  i
i>. E u s ta q u io  C e rezo    ..........  4
D. B e rn a r d o  M a r t i n . : ............................ 2
D. J u a n  M a n u e l  M a jadas ...................... 2
D. A n to n io  T o r r e s .   ............................ 1
D. J u a n  T e i x id o r ...................................... 4
D. C le m e n te  R o d i l l a ...........................   1
D. F ra n c i s c o  S e r r a n o .  ..........  1
D. V e n tu ra  H e r n á n d e z  B u e n o   2
D. L úeas  d e  P e d r o . ..............................  I

Rs. cénts.

D. Lino Medina.................   4
Doña Teresa Curto..........................  4
D. Raimundo Rodríguez................  1
D. Andrés Regadera  ........  4
D. Francisco Ramírez. . . . . . . . . . .  1
Viuda de Cortés.................................  4
D. Domingo Martin........................... 4
D. Benito P arra ................................  2
D. Luis Crego* , , .................  4
D. Benito E s té v e z .... . ...................  4
D. Marcelino Muñoz........................  4
D. José Medina       . %
D. Francisco Cantisan......................  3
D. José Cantisan.............................. 2
D. Marcelo Ana ya............................  % *
D. Estéban Muñoz Asensio.............. 20
D. Blas Pascual............................ %
D. Juan Cascon   . . . .  2
D. Andrés Diaz...................     4
Doña Susana Yagiie.  ................... 4
D. Damian Hernández.....................................2
D. Ruperto Diaz, ............  . .  i
D. Saturnino A rgenta. ........ ....... .. 2 ■*
D. José González    ..........  4 J
D. Fermín M o n t e r o . . . 4 A
D. Antonio Blazquez  . . . 2 (r
D. Bráulio Mart in. . . . . . .  ( . . . . . . .  40 / ' -
D. Joaquín Rey   ; v . . . . .  4
D. Pablo Tl ias ..............................   6 A
D..Joaquín Vendrell................ .. . .  4 *
D. Ramón García Benito .. . 2
D. Benito Lucio........................ .  ... . .... % .... ..
D. Santiago Martin  ..........  2
D. Juan Martin.....................  .. \
D. Manuel Hernández...................... 4
D. Julián Herrero..................    2
D. Juan Antonio Diaz Escudero.. . v
Doña Isabel A je ro ...............     4
D. Antonio Barrientos....................  8
D. José Bueno  ................   %
D. Julián Agero.................    f
D. Anselmo Petit..............................  fo
D. Ruperto Sánchez ..............  40
D. Miguel Ventosa........................... 4
D. Francisco Hernández Bueno ..  2
D. Eusebio Oviedo..................   8
D. Nicasio Martin...................    4
D. Domingo G óm ez . . ..........  4
D. Raimundo Izquierdo.. . . ..........  T
D. Manuel Martin Mateos. ......... 4*
Doña Petra Hernández. .  %■
Doña Agustina M artin.  ........... 1
D. Francisco Llanos   f
D. Miguel Gómez................   ■- 4
D. Pedro Martin........................    4
D. Ruperto Tellez.............................  4
D. Bernabé Merino  . . . .  f
D. Víctorio Domínguez......  . . .  4
D. Manuel Cendal.............................  1
D. Urbano Perez ...................... %
D. Eugenio Cam po.. .   ........... 4
D. Cayetano Medina.........................  4
D. Ignacio Sánchez........................... 1
D. José Sánchez ............   4
D. Vicente A jero.. .......................... 4,
D. Bernardo Heras ....................  1
D. Rafaél Martínez ............    4

Rs. cénts.

Viuda de Rosendo Recio........................  3
D. Pedro Rodríguez...............................  2
D. Plácido Ballesteros.............................  4
D. Francisco Zúñiga................................  2
D. Miguel Diaz   . . . . . .  40
D. Eusebio Iglesias........................... 8
D. Casimiro Medina........................... 2.
D. Luis M iranda............................... 1
D. Gregorio M artin ...................... . 2
D. Martin Hernández Bueno   19
D. Antonio T e llez ...........................  %
D. Manuel Lucio  4 *
D. Cipriano Lucio.........................% |
D. Antonio Lucio....................   2
D. Domingo Gregorio .....................  10
D. Rafaél Lozano................................ 19
D. Hermenegildo Carabias  ..........  4
D. Cayetano Corrales ..................... 1
D. Marcos Gutiérrez......................... 2
Doña Juana López.........................   10
D. Martin Hernández....................... 2
D. Gabriel del Tor.o. , . .  . ..........   4
D. Juan Tellez.. ......................... ; * 4
D. Jqüaü Zamora...... *.... 2
D. José Antonio Aguado. . . .  4
D. Narciso M a r t i n ..............  4
t). Fabi^M oraleja. .ly v ................. 4
Doña E |e tó L ará .........      ........   4
D. A d r ^  Regaítega. ‘ 4
D. Mellu^ CampóLc . 4. ' . ........ .. 2
D. José Antonio López Manzanares. 4

' D. Cayetano Montero  .......... .. 2
D. Antonio Atienza........................... 4
D. Pedro Cenizo..................................... . 8

¡ D. Bernardo María López ......  10
D. Manuel Rodríguez, . . . . . . . . . . .  8
D. Manuel Piñeiro............................ 2
Viuda de Galindo.  ............   4
D. Gabriel A naya.  .................... .. 40
D. Manuel Rodríguez ................. 2
D. Pablo Rodríguez. ....................... 4
D. Tiburcio Muñoz de la P eñ a .. . .  2
D. Juan Diaz............... .. 4
b. José Rodríguez......................... 19
D. Gregorio Escribano..................... 4
D. Anselmo Abad.............................  2
D. Antonio Vizoso.............................  4
D. Policarpo Rodriguez   40
D. Alvaro Zúñiga.  ..................... 19
D. Genaro Seguróla.  _____   4
D. Félix Castro ..............   . . . .  2
D. Vicente Ferrer Vidal................... 40
D. Julián Herrero, Médico, . . . . . .  40
D. Ramón Olleros.............................  10
Viuda de Olleros.  .........................  1 0
D. Juan Martin Mateos ......... 2
Viuda de D. Ensebio G arcía.., .  . .  4
D. Celestino L á z a r o . ^ . 4
D. Jerónimo Fernandez................ . 1
Viuda de P etit. ...............................  4
D. Alejandro Estévez  ........... 2
D. Toribio Zúñiga.............................  2
D. Serapio Rodríguez.......................  40
D. José López..     ..........    1 0
D. Francisco M uñoz. ..............   4
D. Pedro Ceñudo. ..........................  i
D. Joaquín Torres........................  4

R?. cénts.

Doña Angela Rod ulfo ..........  4 0
D. Severiano González..................... 4
D. Faustino Pamo  . . . . . .  4
D. Vicente Rodriguez. ............  c2
D. J. Corrales .........................  4
D. Eduardo Montanchez..................  4
D. Antonio Anayas, menor  . 4
D. José Cid..  ..................   1
D. Ricardo Fierro....................    4
D. Juan Antonio Lázaro  . . .  4
D. Narciso Lázaro.............................  4
Doña Paula Lázaro   . . .  4
Doña Petronila Lázaro..................... 4
Doña Antonia Lázaro.................... . 4
D. José Estéban......................................    20
D. Antonio Gosalvez........................  4
D. Juan Acle.....................................  2
D. Miguel Sánchez R ivas.  ........... 20
D Nicolás Rodriguez....................... 30
D. Francisco Alonso......................... 30
D. Bonifacio Rodriguez................  30
D. Guillermo Miranda ...................  10
D. Antonio Ajero..............................  4 9
D. Mariano González ................. 4
D. Agustín Gómez............................  2
D. Cipriano Monge...........................  1
D. Cárlos Hernández  .............  1

‘ D. Avelino Muñoz.................. ' .........  4
D. Ildefonso Domínguez    4 ^
D. Andrés Arias................................ 4
D. Mas d é  la Torre. . * 2
D. Donato Miranda. . . . . . . . . . . . .  2
D. José H ernández,..  . .  ..........  4
D. Francisco Ajero  ....................... 4
D. Ruperto Gómez....................... . 4
D. Benito Sánchez  ........  49
Doña Téresa Hernández Ajero. . . .  4
D. Ignacio Zúñiga.............................  4
D. Prudencio Martínez de Céspedes. 20
De varios vecinos............................  53,75

Puerto de Béjar.

Casa de la Sra. Viuda de Harguni- 
« dey é hijos.....................................  320

Péñacafoallera.

EJ Ayuntamiento y vecinos;  50

Lagunüla.

El Ayuntamiento y vecinos... . . . .  1.32*9.8

Aiberguería.

El Ayuntamiento y vecinos  470,64
.... .    3.425,29

Total..  4 . 16.4 69,04
Suscrito a n t e r i o r m e n t e . 5.414.864,24

5.431.030,25

DIRECCION GENERAL D E OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE VALENCIA A TARRAGONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

DE BENICASION AL EBRO— LONGITUD 84 KILOMETROS Y 50 METROS.

. EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.
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Madrid 1 5  de A b r i l  de 1 8 6 4 . =E1 Director general, Frutos Saavedra Meneses.

SECCION DEL EBRO Á TARRAGONA.— LONGITUD 79 KILÓMETROS Y 237 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de la s  obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.
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Madrid 15 de Abril de 1 8 6 4 .= E 1  Director general, Frutos Saavedra Meneses. ,

FERRO-CARRIL DE ORENSE A VIGO.

SECCION Ú N IC A .-LO N G IT U D  126 KILÓMETROS Y 421 METROS.

EN C O N S T R U C C I O N .

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta lia del primer trimestre de 1864.

SE  H A N  O C U PA D O  D IA R IA M E N T E  PO R
EXPLM JACSOH. TÉBM IN O  MEDIO.

E N  C O NSTRUCCIO N.

J o r n a  Caba
Trozos le ros. llerías. W agones. Carros.

en que se trabaja. — — — —

K ilóm etros .

'
Metros, Número. Número. • Número. Número.

Eif fin del anterior. . . . L° y 3.° 3 100

Durante el actual............ 3.° 2 40 51 4 )) )> »

Hasta la fecha.................. 1.° y 3.* 5 140
í

Madrid 45 de Abril de 1864.=E1 Director general, Frutos Saavedra Meneses.

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de nueve casillas 
de peones camineros para la carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres, cuyo presupuesto asciende á reales ve
llón 324.726,05.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corteante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa efMinisterio de Fomento, y en Badajoz ante 
el Gobernador de la provincia ; hallándose en ámbos pun
tos de maní tiesto, para conocimiento del público , el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego's cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 16.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu

da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus aurores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 160 rs.

Madrid 28 de Abril de 4864.=Ei Director general de. 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
1). N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 28 de Abril último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueve casillas de peones 
camineros para la carretera de primer orden de San Juan 
del Puerto á Cáceres, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general lía señalado el dia 3 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su mañana-, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de f t  casillas de 
peones camineros en la carretera de primer orden dé 
Cuesta de Castilleja á Badajoz, cuyo presupuesto es de 
reales vellón 365.274,41.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corté 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose eñ am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 18,000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 600 rs . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 28 de Abril de 4864.=El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de................., enterado del anuncio

publicado con fecha 28 de Abril último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 4 4 casillas de peones ca
mineros para la carretera de Cuesta de Castilleja á Bada
joz , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas,con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones , por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma, del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1,® de Oc
tubre dé 1861, esta Dirección general ha señalado ej dia 
3 del próximo uies de Jun io , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
tres casillas para peones camineros en la carretera de 
primer órden de ViHacastin á Vigo, en la parte compren
dida en la provincia de Avila/bajo el tipo de 85.540,42 
reales.

La subasta se celebrará en tos términos prevenidos

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Avila ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.200 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo qife previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
Los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 29 de Abril de 1864. == El Director general 
de Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. Ni N., vecino de    enterada del anuncio pu

blicado con fecha 29 de Abril ú ltim o , y de las condi
ciones y re^ksitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de tres casillas de peones 
camineros para la carretera de primer órden de Villacas- 
tin á Vigo, en la parte comprendida en la provincia de 
Avila, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de ¡as mismas, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de Ju-



jjio del año próximo pasado, esta Dirección general ha 
señalado _el dia 3 del próximo mes de Junio , á las doce

s u  m a ñ a n a ,  p a r a  Ja a d j u d ic a c ió n  e n  pública subasta 
j e  las obras del puente p r o v i s io n a l  de m a d e r a  s o b r e  el 
r¡0 Júcar, en la carretera d e  p r im e r  o r d e n  d e  Madrid á 
Valencia, en la parte c o m p r e n d id a  en la provincia de 
C u e n c a , bajo su presupuesto total de 101853 rs. 8-0 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por 1̂  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la Dirección general de Obras pú b licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en  Cuen
ca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
áinbos puntos de manifiesto, para conocim iento del p ú 
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente com o garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 5.000 rs. en dine- 
fo ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
ja subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando-las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 29 de Abril de 1S64 =^El Director general de 
Obras pú blicas, Frutos Saavedra .Menos.es.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . .  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 29. de Abril último* y  de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en  
pública subasta de las obras del puente provisional de 
madera sobre e l rio Júcar, en  la carretera de primar or
den de Madrid á V alencia, en la parte comprendida en la 
provincia de C uenca, se cóm pram ete á tomar á su.cargo  
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e  . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese  
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tr a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

créditos de las Deudas a mortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior y de 
la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de l.°  de Agos
to de 185I y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en la Real orden de 6 de Oc
tubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POtt LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO.
AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE 52 POR.100.— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 31,50 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 36

por 100.— Idem dkl personal 27,50 por 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambsuaventa!freCen

D» Ju&n^ José M oren o ............................................   A m ortizable 1.a clase. 3,093.0,19 5 2 7 5
C ipriano P e r e z   Id. 2 .a in ter ior . 15.799 3 i  90

m !s m o     Id. 222.238 * 3 1 9 0
E l m ism o ...........................................: .............................  Id. 20.000 32^
In d a lec io  H ern án d ez ..........................................  Id. 1.120.000 34.71
P edro A. C arballo    Id. ,125,000 a i  9Í
| l IBÍS11T°........................... ................ ........................... .. Id* 200.000 34-8-9
r  . ban J u a n  ................. . ...................................    P erson al. 400.000 »
El m is m o . . .......................................................... Id. 400.000 ' »
V icen te García b a ld onad o . ................. . . . . ............ Id. 200,000 27 65
C arlos D o r r ie n .....................................................................   Id. 20o!oOO 2 7 5 5
E l m ism o .............................    ‘ Id. 200.000 2 7 6 5
E l m ism o . .  ...........................................................  . .  Id. 200.000 27^60
Seb astian  M artín ez .................................... .....................  Id. 400.000 27 54
Juan  R od rígu ez.................................. .......... ..................... Id. 300Í000 2 7 7 0
M iguel P la n a rd ................................................................... Id. 62.628 27 75
Juan María A. y  O rtega ......................................................   Id. 600.000 2 7 6 0
E l m ism o     ..................... . ............................................  Id. 300.000 27 60
A bdon M o r e n o . . .  . . .     . . . .  Id. 100.000 2 7 6 5
M anuel E stév ez .................................................................     Id. 400.000 2 7 7 0
S eb astian  M artínez...........................................................  Id. 49 .935 27 44
E l m is m o . . .   ....................................................... ........ Id. 200Í000 27*27
El m ism o   ............................................................................. Id. 500.000 27*44
E l m ism o ................................................................   Id. 300.000 27*49
E l m ism o ..............................................................................  Id. 200.000 27*49
E u gen io  L ópez............................................................    Id. 32.836 27*20
El m ism o ................................................................    Id. 70 .000 27*38
P edro C atalá....................................................................................  Id. 40.964 27*45
P edro de la R iva................................................ . . .........  Id. 83.000 27*45
E l m ism o ..........  ..............................................................  .. . .  Id. 38.035 27*30
José L ó p ez , . .  %....................................................................  Id. 600.000 27*39
E l m ism o ........................... .......................... ................ Id. \ .000.000 27*39
El m ism o ..........................................................................    Id. 4.000.000 27*39
El m ism o  .................................. ............................. Id. 4.000.000 # 27*39
E l m ism o ...............................................................................  Id. 180.000 # 27*39
E l m ism o ............................................................................... Id. 480.000 27*39
E l m i s m o . . . ..........................................................        Id.  ̂500.000 27*39
E l m ism o ............................................................................   Id. " 4.000.000 27*39
El m ism o ..............................................................................   Id. 4.000.000 27*39
Santiago G a n ced o  ....................................................    Id. 540.000 27*40
A n ton io  D o r r o n so r o . ..................................................  Id. 39.993 27*20
El m ism o ...........................................................................................  Id. 33.753 27 20
El m ism o...............................................................................  Id. 4 03.759 27*40
E l m ism o ...............................................................................  Id .' 300.000 27*30
El m ism o ............................................................................... Id. 300.000 27*^5
E l m i s m o . . ................................................. .. Id, ' 300.000 27*30
A bdon M o r e n o .  ..................................................   Id. 32.268 27 50
C eferino S erra n o .....................................................      Id. 6.799 27*40
Fpífanio S a n z   ........................ ...........................  Id. 100.000 27*50
E l m ism o   ................................................................  Id. 51.494 27*40
E l m ism o .......................................... ................................. . Id. 36.966 27*39
E l m ism o  ........................... .............. ...............................  Id. 40.64 3 27*45
E stéban  Ju sd ad o ........................... .............. .............. .. Id. ■ 25.424 27*45
P ablo  G alvan   ..........    x Id. 139.436 27*50

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Sebastian  M artínez.................. , ............................. .. 49 955 27 1 i  4 3 557
E u gen io  L ó p ez...................   3 g ;836 g 7 ’g0
A ntonio  D orron soro .............................. 33.7 5 3 )
E l m ism o ....................................................  39.293 f 73.046 27,20 49.868
El m ism o ...................................................... 3 0 0 .00a 27,25 g i.toO  '
Sebastian  M artínez  200.000 27,27 54 540
P edro de la R iv a ..................................   38 .o3g 27,30 40 383
A n ton io  D o r r o n so r o .. ................   300 .000)
El m ism o  '    300.000 I 600.000 27,30. 463.800
E u gen io  L ó p ez ' . . . . .  7 0 .000 27,38 49 4 66
Epifam o S a n z   3 9 .966 g 7 3 9
J o se L o p e z ................. ...............................  1 8 0 .0 0 0 1
El m is m o ............................. .....................  4 8 0 .0 0 0 )
E l m ism o .................................................... 500 0 0 0 1
El m ism o    6 0 0 .0 0 0 / 6.760.000 27,39 I.8S4.S64
El m ism o, c in co  p rop osic ion es de 1

á 1 .000.000............................................  5 .0 0 0 .0 0 0 '
Ceferino S erran o   6.799 27,40 4 862
Epifanio Sanz   51.491 27,40 | . i  026
A n ton io  D orron soro   105.759 27,40 • 28 977
Santiago G an ced o .......................................................................... 510.000 27,40 139 ’740
Sebastian  M artínez.......................................................................  500.000 27 44 137-200
E stéban Ju sd ad o  25.424 27,45 6 '978
E pifanio S a n z   40.613 27,45 4 4.148
P edro Caíala    40.964 27,45 11.244
Pedro de la R iv a   83.000 27,45  22.783
S ebastian  M artínez.......................... .. 2 0 0 .0 0 0 ) WAAAAA _ '
El m ism o .................................................  3 0 0 .0 0 0 1 500 .000  27 ,49 437.450'
Abdon M oren o      32 .268 27,50 8.873
n Pu , ^ ° , S a n z ...........................................................................  100.000 27,50 27.500
la b io  G alvan   ..............................................................  139.136 27,50 33.262

10.295.992 2.819.726

M adrid 30 de A bril de 1864. = E 1  S e c r e ta r io , M anuel A n to n io  U libarri. ==V.° B .*=E 1 D irector gen era l P resid en te
oarzan allan a . ’

Contaduría general de la Deuda pública.
SÍES DE MARZO DE 4 864.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento por conversiones y canjes de documentos 
de Deuda durante el referido m es , con expresión de los 
sujetos á quienes pertenecen , los nombres de los que los 
jiresentaron y los que han recogido los equivalentes á 

- saber:
TRES POR 100 CONSOLIDADO.

36 carpetas de inscripción nom inal 3 por 100, con
vertidas en títulos de id .; presentadas por su dueño el 
Ayuntam iento de Elche (Alicante), su apoderado D. Pas
cual Altolaguirre: impo. te nom inal 595.000 rs. v n . ; reco
gidos en Tesorería por el apoderado.

65 id. de inscripción nominal 3 por 4 00 , convertidas en* * 
títulos de id . ; presentadas por su dueño el A yuntam ien
to de Fresno el V iejo , provincia de Valladolicl, su apo
derado D. Juan Flores: importe nom inal 245.000 rs. vn.; 
rec°Sídos. por el apoderado.

t i  de Inscripción nom inal 3 por 4 £ ^  convertidas 
en títulos de id .; presentadas por su  duWb el Ayunta
miento de Albauriu el Grande, provincia de Málaga, su  
apoderado D. Jorge Molina: importe nom inal 4 43.000 rea
les v e lló n ; recogidos por el apoderado.

79 id. de inscripción nom inal 3 por 4 00 , convertidas 
en títulos de id .; presentadas por su  dueño el A yunta
m iento de Mijar, provincia de Málaga, su apoderado Don 
Jorge Molina: im porte nom inal 166,000 rs. vn. • recogidos 
por el apoderado. » • o

80 id. de inscripción nom inal 3 por 1 0 0 , convertidas 
en títulos de id.; presentadas por su dueño el A yu nta
miento de Antequera, provincia de Málaga, su apoderado 
D. Jorge Molina: importe nom inal 81.000 rs. vn .; recogi
dos por el apoderado.

81 id. de inscripción nom inal 3 por 100 , convertidas 
en títulos de id .; presentadas por su dueño el A yunta
m iento de Yelez-Málaga, provincia de Málaga, su apodera

do D. Jorge Molina: importe nom inal 262.000 rs. vn.; re
cogidos por D. Jorge Loring,

82 id. de inscripción nom inal 3 por 4 00, convertidas 
en títulos de id.; presentadas por su dueño el A yunta
m iento de Jau>in, provincia de Málaga, su apoderada Don 
Jorge Molina: importe nom inal 786.000 rs. vn.; recogidos 
por el apoderado.

82 id. de capitales de partícipes leg o s , convertidas en 
títulos del 3 por 400; presentadas por su dueño el Mar
qués de Castellbell, apoderado D. Francisco Carreras : im 
porte nom inal 39.000 rs. vn .; recogidos por el apoderado.

83 id. de intereses de Deuda corriente premiada , con
vertidas en títulos del 3 por 100; presentadas por su dueño  
la hermandad de San Eloy de Salamanca , apoderado Don 
Andrés Corral: importe nom inal 15.000 rs. vn.; recogidos 
por el apoderado.

91 id. de inscripción nom inal 3 por 100 , converti
das en títulos; presentadas por su dueño D. Juan Goi- 
zueta: importe nom inal 84.000 rs. v n . : recogidos por el 
mismo. '

97 id. de inscripción nom inal 3 por 100, conver
tidas en títulos ; presehtadas por su dueño D. Baldomero 
Olio : importe nom inal 2.000.000 rs. v n . ; recogidos por 
el mismo. .

98 id. de títulos de 3 por 100 , convertidas en ins«* 
cripcion nom inal; presentadas por su dueña Doña Ma
ría Teresa Castro de H en r i: im porte nom inal 40.000 rea- 
les v e lló n ; recogidos por la misma.

10.442 id .de intereses 5p or  100 notrasferib le ,conver
tidas en títulos del 3 por 100; presentadas por la m em o
ria de misas de D. Francisco de Diego Calderón en la par
roquial de B rúñete , poseedor D. Antonio Calvo, su apo
derado D. Nicolás A ld ir: importe nom inal 2.000 rs. v e 
llón  ; recogidos por el apoderado.

18 id. de inscripción nom inal 3 por 100 , convertidas 
en títulos de id.; presentadas por su dueño el Ayunta
miento de Zarza de Alange, su apoderado D. Antonio  
Ibarrola: im porte nom inal 274.000 rs. vn.; recogidos por 
el apoderado,

80 id. de inscripción nom inal 3 por 100, convertidas 
en títulos de id.; presentadas.por su dueño el A y u n ta 
miento de Puebla de A lcocer, su apoderado D. A n ton io  
Ibarrola: importe nominal 126.000 rs. Vn.; recogidos por 
el apoderado.

91 id. de capitales de partícipes legos , convertidas en  
títulos de id .; presentadas por su dueño el Marqués de 
Perales: importe nom inal 222.00Ú rs. vn.; recogidos por el 
mismo.

407 id. de inscripciones nom inales, convertidas en t í 
tulos de id.; presentadas por ’su dueña Escolástica Benito 
López dé Arana: su importe nominal 200*000 rs. vn; re
cogidos por la misma.

44 id de inscripciones nom inales, convertidas en títu 
los de id.; presentadas por su dueño D. Salvador Rusiñol, 
cesionario del Ayuntamiento de VitTaiiueva y  G eltrú : su 
importe nominal 87.000 rs. vn.; recogidos por D. Juan 
José Ortiz y  López.

57 id. de capitales de partícipes legos, convertidas en 
títu los de id.; presentadas por su dueño Salvador Rusi
ñol, cesionario del Ayuntamiento de Villanueva y  Geltrú: 
su importe nom inal 29.000 rs.vn.y recogidos por D. Juan 

; José Ortiz y  López.
70 id. de inscripciones nom inales, canjeadas; presen

tadas por su dueño D. José Telio , apoderado D. Juan Te-
. U o : importe nominal 500.000 rs. vn ,; recogidos por el 

apoderado.
86 id. de inscripciones nom inales, canjeadas por otras 

se is ; presentadas por su dueño D. Francisco Riveiro de 
Favia , apoderado Tapia , Bayo y  compañía : importe n o 
m inal 1.046.000.rs. v n ;  recogidos por el apoderado.

409 id. de inscripciones nom inales, convertidas en tí
tulos; presentadas por su dueño D. Manuel Cautelar y 
Riera, apoderado D. José Martínez: importe nominal 
40.$00 rs. v n , ; recogidos por e l  apoderado.

14 Q id. de títulos del 3 por 1 0 0 ,. convertidas en rns - 
cripcion; presentadas por su dueño SU Julián S nz del 
Rio: im porté nom inal 160.000 rs. v n . ; recogidos por el 
mismo.

105 id. de títulos del 3 por 4 00 , convertidas en in s
cripción; presentadas por su  dueño D. Bernardo Fernan
dez Carbajal, apoderado D. Romualdo de Céspedes : im 
porte nom inal 200.000 rs. v n . ; recogidos por eh apode- 
rador

1 0 3 id .d e  inscripción nom inal, canjeadas por otra; 
presentadas por su dueño el Ayuntam iento de Ontova, 
provincia d e  Guadalajara: importe nom inal 1.289 rs. 36 
cén tim os; remitida á la Tesorería de la provincia.

74 id. de inscripción nominal, canjeadas por otraypre: 
sentadas por su dueño -el Ayuntam iento de Gastejon de 
Henares, provincia de Guadalajara .- importe nom inal 2.4 35 
reates 15 cénts.; remitida á‘ la* Tesorería d e  la provincia.
' 9.608 idv de tRulos de J ^ ^ /con vertid a is en títulos de

- 486*4 presentados por su  dueño D. Manuel Miraz: im 
porte nom inal 50.000 rs. v n .; recogidos por el-m ism o.

9.607 id: de títulos de 4 847r convertidas en títulos de 
4861; presentadas por su dueño D. BabilBerrueta : impor
te nom inal 340.000 rs. v n .; recogidos por el mismo.

*9.612 id. de.títulos de 48.47, convertidas en titules de 
4861 ; presentabas por su dueño D. Babil Berrueta: im 
porte nom inal 20.000 rs. v n . ; recogidos por el mismo.

9.613 idv de títulos de 1841 , convertidas en títulos de 
1861 ; presentadas por su dueño D. Joaquín G onzález: im -

' porte nom inal 2.000 rs. v n . ; recogidos por el mismo.
9.609 id', de títulos de 4847 , convertidas en títulos de 

1864 ; presentadas por la Caja general de Depósitos por 
la fianza núm ero 26.561 : im porte nom inal 36.000 reales 
v e lló n ; recogidos por D. José del Campo.

9.610 id. de títulos de 4 847 , convertidas en títulos de 
1861; presentadas por su dueño D. Francisco Lor : im 
porte nom inal 152.900 rs. v n . ; recogidos por el mismo.

9.614 id. de títulos de 1847, convertidas en títulos de 
4 861 ; presentadas-por su dueño Mr. Augusto Mages; im
porte nominal 48.000 rs. vn. ; recogidos por D. José F er
nandez, por endoso.

TRES POR 100 DIFERIDO.
77 carpetas títulos del 3, por 100 diferido , convertidas 

en inscripciones ^presentadas por su dueño D. Luis Bala- 
g e r , por la Bienhechora Catalana: importe nominal 203.000 
réálés vellón; remesada á la Tesorería de Barcelona.

70 id. títulos del 3 por 100 diferido, convertidas en 
inscrip ciones, presentadas por su dueño D. Luis Balager, 
por la Bienhechora Catalana: su impo te nominal 400.000 
reales vn.; remesada á la Tesorería de Barcelona.

75 id. títulos del 3 por 100 d iferido, convertido en ins
cripciones , presentadas por su dueño D; Luis Balager por 
1 & dMenheehera Catalana: importe nominal 200.000 reales 
vellón ; remesada á la Tesorería de Barcelona.

39 id .d e  inscripciones del 3 por 100 diferido, conver
tidas en títulos; presentadas por su d u eñ o  el Sr. Duque de 
Riánsares , su apoderado D. Nazario Carricjuiri: importe 
nom inal 360.000 rs. vn.; recogidos por el apoderado.

65 id. de inscripciones del 3 por 400 diferido , conver
tidas en̂ ■ títulos-;■ presentada por su d u ela  Doña Josefa 
Uribarri, su apoderado D; Manuel de Anduaga: importe 
nom inal 168.000 rs. vn.; recogidos por el apoderado.

66 id. d e  inscripción* del 3  por 100 diferido  ̂converli- 
dasen  títulos: presentadas por su dueña Doña Josefa Uri- 
b a rr i, apoderado D. Blas de la Q uintana: importe nomin d 
144 000 rs. v n .; recogidos por D Manuel de Anduaga.

67 id. de Deuda pasiva premiada convertidas en títulos: 
presentados por su dueño D. Ricardo de Arana: importe 
nominal 8,000 rs. vn  ; recogidos por el mismo.

67 id. de titulas del 3 por 100 diferido, convertidas en 
inscripciones; presentadas por su dueño D. José María 
de Almeida , vecino de Lisboa, apoderado Miqueletorena 

. hermanos: importe nom inal 200.000 rs. v n . ; recogido por 
D. Manuel Matiella , por endoso.

74 id. de inscripciones del 3 por 100 diferido, converti
das en títulos; presentadas por su dueño D. José Gutiér
rez : importe nom inal 60.000 rs. v n , ; recogidos por el 
mismo.

15.657 id. de 5 por 100 no trasferible, convertidas en ren
ta d iferida; presentadas por la memoria de misas de Don 
Francisco de Diego Calderón en la parroquial de Brúñe
te, poseedor D. Antonio Calvo, apoderado D. Nicolás A l
dir: importe nom inal 12,000 rs. vn,; recogidos por el apo
derado.

59 id. de inscripciones del 3 por 4 00 diferido, converti
das en títulos; presentadas por su dueño D. Mariano La- 
viña: importe nom inal 16.000 rs, vn .; recogidos por Don 
Mariano Carreras , por endoso.

60 id. de inscripciones del 3 por 4 00 diferido, converti
das en títu lo s; presentadas por su dueño D. José La viña: 
importe nom inal 16.000 rs. v n .; recogidos por D. Maria
no Carreras, por endoso.

64 id. de títulos del 3 por 400 diferido, convertidas en  
inscripciones; presentadas por su dueño D. Martin Larios

, é hijos, por mano de D. Domingo Norzagaray é  hijos: im  
1 porte nom inal 4*500.000 rs. vn .; recogidos por Norzagar ay.

62 id. de títulos deL 3 por 100 diferido, convertidas en  
inscripción ; presentadas por su dueño D. Martin Larios é 
hijos, por mano de D, Domingo Norzagarav é hijos: impor
te nom inal 4.000.000 rs. vn.; recogidos por Norzagaray.

63 id. de títulos del 3 por 100 d iferido, convertidas en  
inscripción; presentadas por su. dueño D. Martin Larios é 
hijos por mano de D. Domingo Norzagaray é hijos: im 
porte nom inal 5.000.000 rs. vn.: recogidos por Norzagaray.

65 id. de Deuda corriente prem iada, aonvertidos en 
inscripción .intrasferible, presentadas por la hermandad  
de San Eloy de Salam anca, apoderado D. Andrés Corral: 
im porte nominal 46.019,39 rs. vn.; recogidos por el apo
derado.

66 id. de intereses de Deuda corriente premiada, con 
vertidas en títulos; presentadas por la hermandad de 
San Eloy de Salam anca, apoderado D. And rés Corral: im
porte nom inal 12.000 rs. vn.; recogidos por eí apoderado.

71 id. de títulos del 3 por 4 00 diferido , convertidas en 
inscripción; presentadas por El Porvenir de las Fa
milias: importe nom inal 5.000.000 rs. vn.; recogidos por 
D. Ramón Revenga , por endoso.

76 id. de inscripciones de títulos del 3 por 100 diferi
do , convertidas en títulos; presentadas por su dueño Don 
José de la F iguera, apoderado D. Manuel González S e m i
no : importe 36.000 rs. vn.; recogidos por el apoderado.

4 4.216 id. de 5 por 100 no trasferible, convertidas en 
inscripción intrasferible ; presentadas por su dueño Don 
Francisco de Reina , poseedor del patronato de Doña Leo
nor Sarria, en Málaga, apoderado D. José del Pozo: impori 
te nominal 6.600 rs. vn.; recogidos por el apoderado. .

73 id. de títulos del 3 por 4 00 diferido, convertidas en 
inscripción nominal; presentadas por su dueño el hospital 
de Santa Catalina de Gerona , apoderado D. Inocencio La- 
llave: im porte nom inal 540.000 rs. vn ; recogidos por el 
apoderado.

78 id. de títulos del 5 por 100 exterior , convertidas 
en títulos de diferida; presentadas por sus dueños Final, 
Coll y  compañía; importe nom inal 8.000 rs. vn.; recogidos 
por D. Pablo Arribas, por endom .

78 id. de títulos del 3 por 100 diferido, convertidas 
en inscripción; presentadas por su dueño D. Mariano Ve
la : importe nom inal f 00.000 rs. v n . ; recogidos por el 
m ism o.

80 id. de inscripción n o m in a l, convertidas en títulos; 
presentadas por su dueño D. Justo Mazon : importe nom i
nal 94.200 rs. vn.; recogidos por D. Francisco A stiz , por 
endoso.

60 id. de intereses 5 por 100* no trasferible, converti
das en títulos; presentadas por sus dueños D. Casiano 
Hernández y  D. Victorio Marón L ázaro, sus apoderados 
D. Cristóbal Sánchez Torres y D. José María Buenavida: 
im porte nom inal 4.000 rs. vn .; recogidos por D. Pedro 
Hernández.

61 id. de títulos del 4 por 100 de 4831 , convertidas 
en títu los; presentadas por su dueño D. Miguel de Cau- 
ser y  Clemares: im porte-nominal 8.000 rs. vn.; recogidos 
por el mismo.

52 id. de inscripciones, convertidas en títulos; pre
sentadas por su dueño D. Joaquín Mata: importe nom inal
4.000 rs. vn.; recogidos por el mismo.

72 id. de títulos del 3 por 400 diferido, convertidas 
en inscripción; presentadas por El Porvenir de las Fami
lias: importe nominal 5.304.000 rs. vn .; recogidos por 
D. Ramón R evenga, por endoso.

79 id. de títulos del 3 por 100 diferido, convertidas 
en inscripción; presentadas por El Porvenir de las Fami
lias: importe nom inal 4.900.000 rs. vn .; recogidos por 
D. Ramón R evenga, por endoso.

82 id. de intereses del 5 por 100 no trasferible, conver
tidas en títulos del 3 por 100 diferido; presentadas por 
su dueño D. Victorio Martin Lázaro , apoderado D. Pedro 
Hernández: importe nominal 12.000 rs. vn.; recogidos por 
el apoderado.

82 id. de títulos del 3 por 100 diferido, convertidas en  
insc. íp c ío n ; presentadas por su dueño D. Salustiano Ro
dríguez de W efe: im porte nom inal 52,000 rs. va .; reco
gidos por el misino.

83 id. de intereses 5 por »0) no trasferible, con ver
tidas en  tí¡ulos de diferida; presentadas por su dueño 
D. Casiano H ernández, apoderado D, Pedro Hernández: 
importe nominal 20.U00 rs. vn.; recogidos por el apo
derado.

15.541 id. de títulos del 5 por 100 exterior, converti
das en títulos de diferida; presentadas por su dueño Don 
Eduardo Perez de Salcedo: importe nom inal 84.000 rea
les vellón; recogidos p o rD . José Tomás de Norzagaray.

AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.
179 carpetas de vales no consolidados, convertidas 

en títujos de amortizable de primera; presentadas por 
su dueño D. Agustín de Zabaleta: importe nom inal 4.000 
reales vellón; recogidos en Tesorería por el mismo.

189 id .de rentas no percibidas por partícipes legos en  
diezmos , convertidas en títulos de amortizable de prim e
ra ; presentadas por su dueño D. Ignacio V alizdaros: itn-r . 
porte nom inal 14.000 rs. vn.; recogidos por D. Evaristo 
Valizdaros, por endoso.

10.870 id. de inscripciones de amortizable de prim e
ra, convertidas en títulos de amortizable de primera; pre
sentadas por las fundaciones piadosas de D. Juan Mon- 
dragon en  la villa de Escoriaza de la que es patrono Don 
José Velasco: importe nom inal 4o8.000 reales vellón ; r e 
cogidos por D. Paulino Boada.

122 id. de rentas del 5 por 100 á papel no negociable, 
convertidas en títulos de amortizable de prim era; pre
sentadas por la capellanía colativa de D. Martin G uiller- , 
mo W anherm eas, Cádiz, apoderado D. Matías Lacasa: 
importe nom inal 60.000 rs. vn.; recogidos por e l apode
rado.

169 id. de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, 
convertidas en títulos amortizable de primera; presenta^

' das por su dueño D: Pió Martín: importe nom inal 10(000 
reales vellón; recogidos por el mismo.

143 id. de vales no consolidados, convertidas en títu
los amortizable de prim era; presentadas por su dueño 
D. Juan Freixer \¡ Torres: importe nom inal 130.000 rs. ve  ̂
llon; recogidos por el mismo.

136 id. devales no consolidados, convertidas en titu- l 
los de amortizable de primera; presentadas por su dueño 
D. Juan Freixer y  Torres: importe nom inal i.OOO rs.‘ ve 
llón; recogidos por el mismo,

4 8.046 id. de Deuda provisional no negociable, conver
tidas en títulos de primera; presentadas por D. José Lot 
y  Vidal, co no testamentario del Excrno. Sr. Duque de San 
Lorenzo y del Parque y Doña Francisca de Pliego Valdés y  
Castañeda, como heredera y apoderada d é lo s  demás que 
lo son de la -Sra. Doña Rafaela Delgado Monroy: im porte 
nom inal 58.000 rs. vn.; recogidos por la apoderada Doña 
Francisca de Pliego Valdés y Castañeda,

193 id. de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, 
convertidas en títulos amortizabies de primera ; presen
tadas por su dueño D. José [Martínez : importe nom inal
4.000 rs. v n . ; recogidos por el mismo.

204 id. de Deuda corriente 5 por 1 0 ) no negociable, 
convertidas en títulos amortizabies de primera ; presen
tadas por su dueño D. José Maceda de Quirós : importe 
nom inal 4.000 rs. vn .; recogidos por el mismo.

208 id. de vales no consolidados, convertidas en títu 
los amortizadles de primera ; presentadas por su dueño 
D. Salustiano Sánchez; importe nom inal í.OOO rs. vn.; re
cogidos por el mismo.

•196 id. de rentas no percibidas por partícipes legos 
en diezm os, convertidas e ¡ títulos amortizabies. a o pri
mera ; presentarlas por D. Vicente Oriol, apoderado del 
Sr. Conde de Sol térra : importe nominal 556 00; reales 
vellón; recogidos por el apoderado.

4 97 id. de certificaciones de intereses de las cinco  
sextas partes del capital reconocido á partícipes legos, 
convertidas en títulos amortizabies de primera; presen
tadas por D. Vicente Oriol, apoderado del Sr. Conde de 
Solterea: importe nom inal 54.000 rs. vn ; recogidos por el 
apoderado.

AMORTIZARLE DE SEGUNDA GLASE. *
231 carpetas do Deuda exterior pasiva en títulos de 10 

de Diciembre de 1834, convertidas en títulos amortizabies 
de segunda; presentadas por sus dueños Miqueletorena 
hermanos: importe nominal 510.00 > rs. v n .: recogidos en  
Tem reíía por D. Manuel Matiella, por endoso.

106 id. de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 
á p a p el, convertidas en títulos de amortizable de seg u n 
da ; presentadas por e! Colector de la parroquial de San
ta Ana de la villa de Guadalcanal, apoderado D. Robus- 
tiano Boada: importe nom inal 5.000 rs. vn.; recogidos por 
el apoderado.

4 98 id. de Deuda sin interés de 1831, convertidas en  
títulos de amortizable de segunda; presentadas por su  
dueño D. José Calien: importe nominal 800.000 rs. vn.; 
recogidos por D. Antonio Martínez García, por endoso.

206 id. de Deuda sin interés de 1831, convertidas en 
títulos de amortizable de segunda; presentadas por su  
dueño D. José Caben: importe nominal 400.000 rs. vn.; 
recogidos por D. Antonio Martínez G arcía, por endoso.

239 id. de Deuda sin interés de 1843, convertidas en  
títulos de am ortizable de segu n d a; presentadas por su  
dueño D, Salustiano Sánchez : importe nom inal 20.000 rs. 
vellón; recogidos por el mismo.

246 id. de intereses Deuda corriente 5 por 100 á pa
pel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por la hermandad de San Eloy de Salam an
ca, apoderado D. Andrés C orral: importe nom inal 20.000 
reales vellón; recogidos por el apoderado.

247 id. de intereses de Deuda corriente 5 por 100 á 
papel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por varias fundaciones de Castellón de Am - 
purias, apoderado D. Juan Pí: im porte nom inal 145.060 
reales vellón; recogidos por el apoderado.

248 id. de intereses de Deuda corriente 5 por 100 á 
papel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por su dueña Doña María del Rosario Custo
dio, apoderado D. Robustiano Boada: im porte nom inal
20.000 rs. v n .; recogidos por el apoderado.

256 id. de intereses de Deuda corriente del 5 por 100 
á papel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por su dueño D. Gregorio M allafret, su apo
derado D. Baldomero Burreros: importe nominal 20.000 
reales v e lló n ; recogidos por el apoderado.

163 id. de intereses de Deuda corriente 5 por 100 á pa
pel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por D. Salustiano S án ch ez, con poder 
del poseedor del Beneficio simple de San José en la par
roquial de San Julián de Argentona: importe nom inal
5.000 rs. vn.; recogidos por el apoderado.

220 id. de in te ie se sd e  DeuJa corriente o por 100 á 
papel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por su dueño D. Pió Martin: importe nom i
nal 40.000 rs. v n . ; recogidos por el mismo.

265 id. de Deuda ¡dn interés en títulos de 4 813 , co n 
vertidas en títulos de amortizable de segunda ; presenta
das por su dueño D. Francisco Moreno Cañas: importe no
minal 20.000 r s.v n .; recogidos por el mismo.

17.476 id. de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 
á papel,convertidas en títulos de amortizable desegunda; 
presentadas por la misa diaria en el convento de Capu
chinas de Santa Margarita de B arcelona, su apoderado 
D. Salustiano Sán ch ez: importe nom inal 30.000 rs. v e 
llón ; recogidos por el apoderado.

228 id. de Deuda sin interés en residuos al poríador 
de 1843, convertidas en títulos de amortizable de.segunda; 
presentadas por su dueño D. Manuel Ruiz de Casanovas: 
importe nominal 5.000 rs. vn.; recogidos por el m ism o.

4 99 id. de Deuda sin interés en títulos de 1 8 43, con
vertidas en títulos deauiortizab e de segunda; presentadas 
por su dueño D. Manuel Arenzana: importe nom inal
30.000 rs. vn.; recogidos por el mismo.

237 id. de Deuda exterior pasiva en títulos de 21 de 
Febrero de 183!, convertidas en títulos de amortizable de 
segunda; presentadas por su dueño D. Bernardo de Cepe
da : importe nom inal 145.000 rs. vn.; recogidos por el 
mismo.

252 id. de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 
á papel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por su dueño D. José Martínez: importe n o 
minal 5.000 rs. vn.; recogidos por el mismo.

262 id. de intereses de la Deuda corriente 5 por 400 á 
papel, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por el Colegio del Smo. Sacramento de Jaén, 
su apoderado D. Ramón Taranco: importe nom inal 180.000 
reales vellón, recogidos por el apoderado.

263 id. de Deuda sin interés en certificaciones nom i
nales , convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por su dueño D. Gaspar Rodríguez: im porte 
nom inal 20.000 rs. vn .; recogidos por D, Pedro A. Carba-

I lio , por endoso.

266 id. de Deuda sin interés en títulos de 1843, co n 
vertidas en títulos de amortizable de segunda; presenta
bas por su dueño D. Pedro Alvarez Carballo: im porte 
nominal 40.000 rs. v n . ; recogidos por el mismo.

4 0.251 id. de docum entos interinos por intereses de 
la Deuda corriente 5 por 4 00 á papel, convertidas en t í
tulos de amortizable de seg u n d a ; presentadas por su  
iueño  D. Francisco de Paula Ramos, poseedor de la mi
tad del vínculo fundado en Osuna por D. Francisco Sau- 
3ediiia, su apoderado D, Celestino de Rosa y  García : im 
porte nom inal 20.000 rs. v n . ; recosidos por D. Fernando 
Hidalgo Saavedra.

136 id. de intereses de Deuda corriente 5 por 100 á 
papel, convertidas en títulos de am ortizable de segunda 
Mase; presentadas por su dueña Doña Manuela L eón , su  
jpoderado D. Cárlos María Rebollo y  G utiérrez: im porte 
nominal 20.000 rs. v n .; recogidos por el apoderado.

27 2 id. de Deuda sin interés en certificaciones nom i
nales, convertidas en títulos de amprtizable de segunda; 
presentadas por su dueño D. Eduardo Aldeanueva: im por
te nom inal 10.000 rs. vn.; recogidos por D. Juan Calvo, por 
endoso.

17.969 id. de Deuda sin interés en certificaciones n o 
minales, convertidas en títulos am ortizabies de segunda; 
presentadas por su dueño D. Manuel Perez Nadal, njarido 
de Doña Teresa M artínez, su apoderado D. Cáríps Ubeda 
de Negra: importe nom inal 5.000 rs. v n .; recogidos por  
el apoderado.

230 id. de Deuda sin interés en certificaciones n o m i
n a les, convertidas en títulos amortizabies de segunda; 
presentadas por su dueño D. Pedro Alvarez Carballo: im 
porte nom inal 4 5.000 rs. vn.; recogidos por el mismo.

240 id. de Deuda sin interés de certificaciones nom i
nales, convertidas en títulos de amortizable de segunda; 
presentadas por su dueño D. Juan Suarez : imponte nom i
nal 5.000 rs. vn.; recogidos por D. AbdonMqrenp, por en 
doso.

4 8.081 id. de intereses de la Deuda corriente, del 5 por  
100 á papel, convertidas eu títulos de amortizable de s e 
gunda, presentadas por su dueño D. Manuel Godo y y  
Mora, vecino de Bailén , su apoderado D. MigueL Carinona 
y A gu ilar: importe nom inal 15.000 rs. vn.; recqgidos por 
el apoderado.

18.775 id. de intereses de la Deuda corriente del 5 
por 100 á papel, convertidas en  títulos de amortizable de  
segunda; presentadas por sus dueños los Tenientes de la 
parroquia de San Andrés de está corte; su apoderado Don 
Juan Calvo: importe nom inal lú.QOOrs. vn.; recogidos por  
el apoderado.

2 i 0 id. de Deuda sin  interés en títulos de 4843., c o n 
vertidas en títulos de amortizable de segundea; presentadas 
por su dueño D. Francisco Diaz de Antonana: im porte  
nominal 10.000 rs. vn.; recogidos por el m ism o,

DEUDA DEL PERSONAL.
36 carpetas de residuos, convertidas en t ítu lo s , pre

sentadas por su dueño D. Ramón Cros: importé npjninai 
49.877,88 rs. vn.; recogidos en  Tesorería por el. mismo.

37 id. de residuos, convertidas en títulos; presentadas 
por su dueño D. Abdon Moreno: im porte nom inal 32.000,64 
reales vellón; recogidos por el mismo.

FERRO-CARRILES.

Una carpeta provisional, canjeada por otras; presenta
da por la Caja general de Depósitos: im porte nom inal
2.550.000 rs. vn.; recogidos en  Tesorería por D. José del 
Campo.

Madrid 9 de Abril de i 864,-nManuel Ciudacb

OKPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resu lta • 
do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción p a ra la  emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Nú ¡ñero
cG las importe

liq-iidacio- Nombre de los acreedores. ¿a¡ («rédito.
m-.s.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

4930! D. Rafael L e ó n .   . . .  13.191
^9302 D. Pedro M ansilla.........................  19003
49*03 D. Juan José Olivares.................. 15.778
19305 D. Juan Peraibo............................. 12.096
49306 D Antonio Puig .......................  7.032
49307 D. Francisco Asís del R io . . . .  46.557
49308 D. Antonio R ioboo ...........  23 .x2‘
49939 D. Antonio Roldan......................   16.703
49940 D. Francisco Roldan....................  8.355

DIÓCESIS DE CUENCA.

41055 D. José María G ra n d e .. . .  . .v. 6.241,68
423.46 D. Julián Gil  . . . . .  . .918,27
41064 D. Eugenio H urtad o .  ...........  6.604,65
38962 D. Antonio Farque . . . . . . . .  . 6.694,48
42357 D. Juan Antonio Lázaro  9.627,96
42383 D. José Cruz M artínez______  . 8.309,85
47608 D. José Pardo..................................  4.431
47 u i 4 D Manuel Pedroa......................... 6.7-69
47627 D. Rafaél del Pozo.....................    3.417
47665 D. Manuel Yalera.........................  6.062
47677 D. Matías Y inuesa.........................  11.316

DIÓCESIS DE PALENCIA.

49612 D. Celestino de Mier..............*. . .  4.854
48914 D. Gregorio Rivera   9.883

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

47079 D. Juan Pablo Estella    12.873
44090 D. Juan Estéban G am en dia .. .  3.133,80
47795 D. Bernardo Galarza................ .. 21.723
44091 D. Juan H erm osilia .. .  T  16.771,66
44092 D. Estéban Hermoso de Men

doza.......................... 12.421
4 4093 D. Martin H uarte..........................  9.523
44094 D. José María Hernández  2.875,66
44095 D. Francisco Celestino Hurte-

b u ru .............................................  9.013
47801 D. Miguel Antonio Indacoe-

ch ea ........................  14.349
49949 D. Tomás Iriarte............................ 22.279
47803 D. Felipe Lorenz............................ 6.560
47804 D. Gregorio Larralde..................  5.400
47805 D. Javier Larraga..........................  5.093
48945 D. Cecilio Lázaro.......................... 9.143
49950 D. Francisco Lorbes. 24 .965
4781 4 D. Miguel Francisco Moriones. 22.476
48946 D. Zacarías M unuoe....................  7.497
48947 D. Manuel Martínez Areilano. 19.234
48624 D. Bartolomé O yaregui  13.875
48948 D. Manuel P a rd o ......................... 6.612
49625 D. Ramón Piñeiro........................  20.894
49951 D. Pedro María Perez del N o

tario ........................  31-469
47817 D. Cirilo Luciam...........................  23.064-
47819 D. Miguel José Salóstegui. . . .  24.216
47820 D. Cárlos Luis G uart..................  25.163
47824 D. Miguel Antonio T e lech ea .. 2.023
47822 D. José Alejo Usi...........................  6.167 '
47824 D. Santiago Ventura....................  11.801

DIÓCESIS DE CORIA.

43753 D. José H alcón   ................  22.623
38856 D. Francisco Palom o..................  46.280,75

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

47982 Excmo. é lim o. Sr. D. Joaquín
Fernandez Cortina................. 56.620

44380 D. Hilario Pilar F elip e   948
44381 D. Pedro P erez ..............................  22.831
44382 D. Santiago Pastor H erreros. .  7.583
44 -83 D. Celestino la P orte ...................  11.313
44384 D. Manuel P erez............................  3.564
44385 D. Antonio Paredes.....................  4.485
44386 D. Pablo Pereda.......  4 3.549
4 4388 D. Mariano Ramiro....................... 2.609
44389 D. Bernardo R elano..................... 1.680
44390 D. Joaquín R illo   ...........  4 591
44391 D. Vicente la R iv a .  ................  4.097
44392 D.. Justo Pastor de Reg...............
44393 D. Jerónimo Rom ea.....................  2.5’45
44394 D. José María R uiz.......................  ^32
44395 D. Manuél Rúiz..............................  457
4 4396 D. Santiago R om anillos   6.701
44397 D. Francisco Rom anillos  8.515
44398 D. Jerónimo Ram írez................... 5.430
44399 D. José Recio................................... 4.270
41400 D. Félix Rem artinez..................... 1.574
44401 D. Manuel Redondo.....................  7.487
44402 D. Manuel R oyo.............................  2.457
44403 D. Manuel Roldan.........................  3.952
44405 D. Domingo R uim onte  8.282
44406 D. Benito R ubio............................. 4.987
44407 D. Eustaquio Santa M aría .. . .  ' 4 5 . 7 6 5
44408 D. Francisco Javjer Sancho. .  3.094
44409 D. Juan Antonio Sánchez  1.830
44410 D. Florencio S erra n o .  --------  685
44411 D. Joaquín S a n z . ................... 217
44412 D. Miguel Sainz.............................. 23.045
444 i 3 D. Ruperto Santam era. . . ____  426
44414 D. Julián Sainz Gutiérrez . . .  47.458
44445 D* Felipe Sanz................................  6.000



Número
de las •."./I Importeiquidaeio- Nombre de los acreedores. 2nes. del crédito.

44416 D. Enrique Sanz. ................... .. i-f 1.169
44417 D. Joaquín Somolinos............ 12.154
44418 D. Pedro Sobrino.. . . . . . . . . . 1.676
44419 D. Pedro Sierra Navas . . . . . . ■J/.í 770
44420 D. Timoteo Sáez........................ 15.918
44421 D. Pascual Sicilia..................... 3.890
44423 D. Ramón Sanz.......... .. 7.735
44424 D. Santiago Sienes... ,  ______ 12.268
44425 D. José Sanz........... .................. “ 1.540
44426 D. José Tejedor....................... k í  1.395
44427 D. Rodrigo Tareño........ .. 3.136
44429 D. Juan Villanueva................... 11.386
44430 D. Estéban Villanueva............. 5.507
44432 D. Joaquín Valcárcel y Pardo. 7.467
44434 D. Manuel Veraca.................... 10.203
44436 O. Santos Zorra........................

DIÓCESIS DE CORIA.

6.025

38757 D.-Manuel Amado.................... 1.334
38758 D. Matías Andrada Alonso.. . . 17.569,91
38764 D. Gabriel Miguel Aruelas.. . . 13.460,87
38766 D. Manuel Marco. . ................... 9.170,10
38768 D. Agustín Bazaga..................... 1 £.483,52
38772 D. José Brígidas............. 2.056,5043746 D. Joaquín B ece rra .............. .. IU 9138754 D. Juan Cruz de Abasólo........ i 4.574,04
38775 D. Tomás Miguel Cabella....... 47.074,45
38778 D. Julián Campos.................... 44.389,87
38780 D. Francisco Chaves................. 5.209,37
38781 D. Pedro Chaves Flores........... 33.288.0438826 D. Pedro Cruz Leal................... 49.437,33
38865 D. Juan Ramiro Camarero.... 33.343,38
43747 D. Antonio Corral.................... 3.768
49294 D. Antonio Corral.................... 6.695 *
38790 D. Manuel Diaz Picón.. . . ___ 8.461,83
38792 D. Francisco D uran................. 13*235,41
43750 D. Alejandro F erre r................. 34.075
38799 D. Juan García........... .. 17.750,53
38800 D. Antonio Simón García........ 5.721,67
38802 D. Gregorio Vicente Guerrero. 4.357,53
38806 D. Pedro Márcos Jimeno........ 15.596,77
38807 D. Francisco Gómez Jara 20.721,36
38809 D. Pedro Gómez....................... 17.095,61
38811 D. Manuel González, . . . . . . . . 2.658,31
388Í2 D. Manuel González Barrios.. 5.494,5438818 D. Silvestre Gutiérrez Talabán. 145,40
43752 B. Faustino Luis Gómez........ 8.338’
43821‘ D. Martin Hoyos Luis............. 5.677
438252 D. Juan Antonio Hoyos.......... 2.530,23
38825 D. Juan Plácido Yañez * . . . . . 6.497,86
38827 D. Francisco Leal Mediano.. . 30.147,52
38828 D. Lino López Bello.............!. 1.129,86
38829 D. Francisco López.......... .. 20.275,16
38836 D. José Márcos. ....................... 8.393,47
38837 D. Juan Márquez....................... 3.312,53
38338 D. Francisco M árquez.______ 1.100
38852 D. Diego Molano....................... 8.526,9738857 D. Felipe Palomino Ribote. . 8.965,34
38858 D. Juan María Parada.............. 18.354,76
38860 D.-Miguel Perez........................ 10.912,1943754 D. Juan Martin Pinigordo.. . . 33.425
38864 D. Pedro Q uilez...................... 21.359,38
38843 D. Diego Martin Regidor........ 22.788,51
38866 D. Luis R am os.... ................. 1.197,13
38869 D. Pedro Alonso Rodríguez.. . 29.543,28
38870 D. Manuel Rodríguez Escobar.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

17.381,20

32229 D. José López........... ................ 4.570
35656 D. Martin Melchor................... 1.072
35658 D. Francisco Mendez.............. 5.482
35659 D. Pablo Mastache................... 2.643
35661 D. Gregorio Muñoz................... 3.H5
35662 D. Félix Mo eno........................ 742,50

21.78335666 D. Juan Rafaél Núñez.............
35667 D. Julián Neila......................... 19.956
35668 D. Ramón Ortiz de Zárate___ 25.070
35669 D. Juan María Ortiz................. 1.333,33
35672 D. Gabriel Panadero................ 6.905
35675 D. Diego Perera......................... 11.245
35b77 D. Pedro Perez Alcalá.............

DIÓCESIS DE PAMPLONA,

29.036

44057 D. Juan Pedro Azcárate.. . . . 17.746
54058 D. Ramón Ardanáz.................. 9.01944059 D. Martin Lorenzo Azpiroz. . 

D, Joaquín Aparani..................
4.336
5.57544060

41061 D. Estéban Aguirre.................. 17.861
44062 D. Martin Amarúa................... 8.305
44063 D. Matías Arbizú...................... 4.786
44064 D. Blas Arellano....................... 21.008
44065 D. Agustín Cherrail................ 13.834,25
44066 D. Francisco Cherrail.............. 9.851,25
44067 D. Venancio Esandi................. 6.441,54
44070 D. Manuel García..................... 17.781
44072 D. Narciso Garayoa................ 18.660
44073 D. Felipe G arcía.................. 13.959
44076 D. Blas Gómez.......................... 11.019,10
44077 D. Rafaél Guspegui ................. 104,8244078 D. Joaquín José García............ 18.72244081 D. Andrés Garde...................... . 8.878,50
44083 D. Francisco G urm indo... . . ! 1.142
44084 I). Francisco Goñi................ 2.777,2244085 D. Javier Goldaráz................... 9.293,33
44086 B. Juan Antonio Goicoechea.. 21.334
44087 ij . Angel Garrido..................... 8.398,66
44089 D. Salvador Goñi.......... ..........

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

26.003,41

33229 D. Mariano Albacete.......... .. 25.042,08
35850 D. Manuel Amayas................... 305,88
35851 D. Celedonio Aguilar............... 15.601,84
35853 D. Ramón del Aguila............... 4.995,50
35854 D. Bernardo Alvarez................ 766,93
35857 D. Pablo Alonso...................... 2.405,55
35858 D. Dionisio Arratia................ .. 8.268,73
35860 D. Isidoro del Amo.................. 1.555,55
35861 D. Félix Algar........................... 6.448
35862 D. Celestino Alonso.................. 4.838,31
35863 D. Manuel Abanades................ 1.407,82
35866 D. Isidoro Andrea.................... 7.590,03
35870 D. Lope Arribas........................ 2.156,04
38148 D. Manuel Alance................... 8.087
43321 D. Miguel Alonso...................... 827' '
44318 D. Pió Abarca y Leiba........... 5.741|
44319 D. Arcad io Asenjo.................... 16.488!
44320 D. Manuel Asenjo.................... 46.488)
44321 D. Tomás Arroyo..................... 256,66
44322 D. José A lvarez,....................... 22.704
35872 D. Ignacio Búrgos.................... 7.278,79
35873 D. Jesé Genaro Batanero.. . . . 4.780,92
35874 D. José Beltrán Salazar.. . : . . 6.986,15
35875 D. José Bendicho...................... 3.770,69
35876 D. Nicolás Beltrán.................... 2.773,02
35877 D. Agustín Berlanga................. 4.000,76
35878 D. Angel Barba.................... .. 230,64
35879 D/Joaquin Bartolomé.............. 5.638/75
35880 D. Galo Vallejo......................... 18.412,34
35881 D. Hipólito Bonet..................... 1.400,32

Número 
délas -

iquidacio- Nombre de ios acreedores, 
nes.

Importo
del crédito.

35882 '^D . Ignacio Baquedano............. 11.133,95
35883 D. Fabian Bedia................ .. 20.022,08
35884 'T  D. Manuel Barrascain.............. 16.628,05
35885 S O .  Mateo Balsa.......................... 7.819.77

^ M a d rid  16 de Abril de 1864. =» Angel F. de Heredia.=
V.° B.°=Barzanallana.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Bajo el presupuesto, plano y condiciones que se ha-¡ 

liarán de manifiesto en la Secretaría de S. E., se saca á 
pública subasta la construcción de un muro de conten
ción en la calle de Lope de Vega , en todo el frente ocu
pado por la casa números 40 y 42 , colocándole á un me
tro de distancia de sn fachada.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados el dia 30 del próximo mes de 
Mayo, á la una de su tarde , bajo mi presidencia ó de la 
persona que delegue al efecto.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
con la presentación de la carta de pago haber consigna
do en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del valor de las 
obras que se subastan.

Para asegurar el cumplimiento de esta contrata el re
matante constituirá en la Caja general de Depósitos en 
calidad de fianza el 10 por 100 del valor de las obras con
tratadas.

No se admitirá proposición que exceda de 15.324 rs* 
fijada en el presupuesto.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e  , núm  . . . . ,

cuarto................ , enterado del pliego de condiciones pu
blicado en el Diario oficial de Avisos de    para la
subasta de las obras necesarias á la construcción de un 
muro de sostenimiento en la calle de Lope de Vega , se
compromete á ejecutar aquellas con la rebaja de...............
(Aquí el tanto por ciento de la rebaja que se ofrezca.)

En cumplimiento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones , acompaña el resguardo de haber 
depositado  rs. vn. que se exigen para tomar par
te en la licitación

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.® de Mayo de 1864.=»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Conformé al pliego de condiciones que con los mode
los, dibujos y presupuestos aprobados por «el Gobierno 
de S. M. está de manifiesto en la Secretaría del Excéléh- 
tísimo Ayuntamiento, se contrata eh pública subasta la 
construcción de las barreras de segundo orden, con sus 
casillas dé registro y casetas para el Resguardo en la vi
gilancia déla línea del nuevo circuito deAladrid.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales él 
dia 31 del presente mes, á la una de su tarde, bajo mi 
presidencia ó la de la persona que delegare.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse con 
la presentación de la carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 44.000 rs. cor
respondiente próximamente al 5 por DO del valor de 
las obras que se subastan.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 29 de Febrero 
de 1*52, y estarán redactadas á tenor del modelo que á 
continuación se estampa, viniqndo acompañadas del res
guardo del depósito de que se ha hecho mérito en la con
dición anterior, y desechándose aquellos pliegos que ca
rezcan de este requisito ó no se hallen, conformes con el 
modelo.

, El dia de la subasta se destinará la primer media 
hora á la admisión de pliegos cerrados, numerándolos 
conforme se vayan presentando; y discurrido este tiempo, 
y abierto el primer pliego, no se admitirá ningún otro, 
ni se permitirá hacer en ios presentados enmienda ni 
rectificación alguna. m

Terminado el acto déla apertura de los pliegos, se ad
judicará el remate ai mejor postor, y se devolverán á los 
iicitadores sus resguardos, reservándose solo el corres
pondiente á la persona en cuyo favor quedare el remate 
hasta ia aprobación de la subasta y otorgamiento de es
critura, y perdiendo el rematante su importe si por su 
causa no se llevase á efecto el remate.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá solo entre sus autores y por el tiempo que se
ñale el Presidente nueva licitación por pujas á la voz, 
no admitiéndose menor puja que la de 109 rs. vn., adju
dicándose el remate al que al terminar el plazo marcado 
sostuviese la última. Caso de que hubiese duda respecto 
de la persona que hubiese hecho la última puja , la suerte 
decidirá por el medio que disponga el Presidente.

No se admitirá proposición que exceda de las siguien
tes sumas fijadas en el presupuesto:

Por cada barrera de segundo orden, modelo núm. 1.°, 
72.545 rs.

Por cada casilla de registro aneja á barrera de segun
do orden, 29.000 rs. vn.

Por cada casilla de vigilancia, modelos núm. I.® y 2.°, 
4.053 rs., y por las del núm. 3 0 ó sus análogas, 5.000 rea
les vellón.

Serán de cuenta del contratista los gastos de remate, 
otorgamiento de escritura , sus copias y todo lo demás 
que se origine.

Modelo de proposición.
D   vecino de   que vive , enterado del

pliego de condiciones publicado en el Diario oficial de A v i
sos de Madrid para la subasta de las barreras de segundo 
orden, casillas de registro y casetas de vigilancia para el 
Resguardo, se obliga á ejecutar dichas obras con arreglo 
á los proyectos que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento con la rebaja de  rs. ve
llón (en letra.)

( A q u í  se marcará la q u e  se fije en cada uno de los ob
jetos de esta contrata).

Y en cumplimiento de lo que se previene en el cita
do pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber 
depositado la cantidad que se exige para tomar parte en 
esta subasta. Madrid &c.

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Mayo de I864.=*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

G obierno de la provincia  de Segovia.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 

de que es cabeza el pueblo de Zarzuela del M onte: su 
dotación consiste en 12.000 rs. anuales pagados por tri
mestres por los Alcaldes de los pueblos de que se com
pone aquel, siendo agregados á él Vegas de Matute, Val- 
deprados y su anejo Guijasalbas, Monterubio y Lastras 
del Pozo. Su provisión tendrá efecto ai mes desque este 
anuncio venga inserto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id  , en cuyo término se admitirán las 
solicitudes, que se dirigirán á este Gobierno.

Segovia 27 de Abril de 1864.=El G. A., Soria.
90 4 0

G obierno de la provincia  de Valencia.
Se halla vacante l a  Secretaría del Ayuntamiento  de 

Tabernes de Valldigna, dotada con el sueldo anual de 
7.200 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores dé 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde al dia que se pu 
blique por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, y la 
provisión se efectuará por el Ayuntamiento con plena 
sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal 
y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Valencia 27 dé Abril dé 1864. =  Francisco Martínez 
Móndelo. 9041—3

A lcaldía constitucional de Velez-M álaga.
D. Emilio Martin Bolaños , Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Por virtud del presente se cita v emplaza á Doña Ma

n a  de los Dolores Gil Rengifo, para que en el término de 
un mes, contado desde el dia dé la inserción de este edic
to en la G a c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se persone anté esta Alcaldía para presentar los títin  
los de propiedad y otorgar la escritura de venta dé úna 
casa de su propiedad situada en ia  plazuela de Carmelitas 
de esta ciudad, linde por la izquierda con herederos de 
D. Juan Torrentes, por la derecha la Calleja del Padre 
Tiendas con la qué forma esquina y por la'espalda con 
herederos dé D. Juan de Dios Martin, la cual ha sido re* 
matada oficialmente en favor de D Cárlos del Corral para 
con parte de su producto reintegrar lo que adeuda Don 
Ambrosio Torrentes, como Concejal de 1842 , al Alcalde 
de este año - apercibida que de no Verificarlo se hará de 
oficio en su rebeldía,.parándole el perjuicio consiguiente.

Yelez-Málaga 14 de Abril de 1864.=Emilio Martin.
8581

Alcaldía constitucional de Á lberíte.
Por el presente y por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, con aprobación del Sr. Gobernador se cita, lla
ma y emplaza al dueño de un solar que fué casa, en la 
calle del Mesón, señalada con el núm, 5 yípara que en el 
término legal y cumpliendo con lo dispuesto por varias 
leyes del libro 7 /  de la Novísima Recopilación, acuda á 
producir sus títulos de pertenencia y ¿  edificar en el re
ferido terreno; pues, de no hacerlo así le parará el per
juicio á que haya lugaiv • ; ?

Según noticias que se han podido adquirir la expresa
da casa perteneció á los bienes de una capellanía que dis
frutó D. José Romero, vecino de Soto; pero se ignora á 
quién pertenece hoy* -  f .

Álberite 30 de Marzo de 1864.=El Alcalde, Bernabé 
Miguel.    8393

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia d e  Cádiz.

El dia 16 del actual, á las dos de ia tarde,.hasta cuya 
hora se admiten proposiciones, se subastarán, los im pre
sos y libros que esta Administración necesita para el ser* 
vicio de consumos de la capital en el año económico de 
1864 al 65, bajo el tipo de 8*432 rs. en que se han presu* 
puestado, celebrándose el acto bajo la presidencia del se* 
ñor Gobernador de la provincia, y en su despacho, situa
do en la casa-Aduana.

Los impresores y libreros que quieran interesarse en 
la subasta podrán presentar sus proposiciones arregladas 
al pliego de condiciones Inserto con esta fecha en el Bo
tó n  oficial de la provincia, que también se halla de ma
nifiesto con los modelos en la mesa del Negociado.

Cádiz 3 de Mayo de 1864.=Tomás Sánchez. 9037

Adm inistración principal de Hacienda pública  
d e  la provincia de Málaga.

Con arreglo á lo determinado por la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas en orden de 18 de 
Marzo próximo pasado, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el capítulo 22 de la instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856, se arrienda en pública subasta los derechos tota
les déla contribución de consumo correspondiente á los 
años 1864 al 67de la ciudad de Antequera, de esta pro
vincia , con sujeción á las condiciones establecidas en el 
pliego unido al expediente de su referencia, que se halla 
de manifiesto en esta Administración, é inserto en el Bo
letín oficial de esta provincia, fecha 1.° del actual.

La subasta se celebrara simultáneamente en esta Ad
ministración y ante el Sr. Alcalde del referido pueblo el 
dia 21 del actual, á las doce de su m añana, en cuya hora 
se admitirán ios pliegos cerrados de proposición que se 
presenten, sirviendo de base para la subasta la cantidad 
de 250.000 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran interesarse.=Matías B. Salvadores. 9038

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la p rovincia  de V alencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José La- 
sala, Comisionado que fué de Consolidación de la villa de 
Vinaróz, ó á sus herederos si aquel hubiese tallecido, pa
ra que en el término más breve se presenten en esta Ad
ministración á responder del alcance de 1.705,60 rs. que 
le resultó durante la época de 1806 á 1808 en que des
empeñó dicho cargo.

Valencia 14 de Abril de 1864.—Pedro Lúeas Nogueiras.
_ _ _ _ _ _  8508-1

A dm inistración especial de Consumos 
de Sevilla.

Aprobado por orden de la5 Dirección general de Con* 
sumos, Casas de Moneda y Minas de 26 del corriente, en 
vista de la autorización concedida á la misma por Real 
órden de 15 de Marzo último, el presupuesto de libros é 
impresiones necesarias para el servicio de esta Adminis
tración y sus dependencias, importante 17.297 rs. vn.¿ se 
saca á pública subasta dicho servicio.

- La subasta pública tendrá efecto á los 10 dias después 
de la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
Boletín oficial de esta provincia y por medio de carteles . 
que se fijarán en los parajes públicos de esta capital. *

El acto de la subasta tendrá lugar á las doce en punto 
de la mañana del citado dia en los estrados del Gobierno 
civil de esta provincia y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la misma, hasta cuya hora se admiten pro
posiciones con sujeción á las demás bases.

Sevilla 30 de Abril de 186i.=Manuel de Flores. 903!

A udiencia territoria l de B urgos.
Hallándose vacante, por fallecimiento del que la ser

via, una plaza de alguacil del Juzgado de primera instan
cia de Aranda de Duero, el Sr. Regente de este Superior 
Tribunal, ee conformidad á lo prevenido en el art. 31 del 
Real decreto de 3o de Octubre de 1852, ha dispuesto se 
haga saber al público á fin de que los aspirantes que re - 
unan las circunstancias que previene el art. 30 del citado 
Real decreto, presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de mi cargo en el término de 30 dias con

t a d o s  d e s d e  l a  i n s e r c ió n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  tíoletin oficial d e  la  p r o v in c i a .

Burgos 30 de Abril de 1864.=Por órden del Sr. Re
gente, Bonifacio García. 8445

Juzgado de prim era instancia de Riaño.
D..Gregorid Martínez Cepeda,* Juez de primera instan

cia de esta villa de Riaño y su partido.
Por el presente hago saber que por disposición de la 

Dirección general dél Registro de la Propiedad y del No
tariado, se anuncia la vacante dé una Escribanía de ac
tuaciones judiciales en este partido; ; '

Quien quisiere hacer oposición á ella presentará su so
licitud, con Tos documentos qué acrediten la9 circunstan
cias que paraNotarios previene el art. 10 dé la ley del No
tariado y el 5.* dél reglamento para sm ejecución , dentro 
del término de 40 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Riaño y Abril 12 de 1864*=Gregorio M. Cé- 
peda.^De su órden, Manuel Moya. 8559

. «í. .v r\ TT------ , “  —  - u

Juzgadoi de prim era instancia  
de Arcos de la F ron tera .

D* Antonio León y Romero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Áreos de la Frontera.

Por él presente se anuncia la vacante de una plaza de" 
alguacil de este Juzgado, para que en el término de 40 dias 
contados desde el en que aparezca el presente inserto en 
la G a c e t a  del Reino, se presenten á  solicitarlalós que se
pan leer y escribir en la Secretaría de este Juzgado. para 
en su vista decretar su provisión en la forma prevenida.

Arcos 27 dé Abril de 186 i.=-Antonio León. = José Ma
ría de las Cuevas. 8887

Juzgado de prim era instancia  de Igualada.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia 

de esta villa y partido de Igualada , provincia de Barce
lona.

Hallándose vacante en este Juzgado una plaza de a l
guacil por renuncia de Pedro Topidas, que la obtenía, se 
hace saber por medio del presente edicto, que se fijará en 
esta villa y publicará en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d& M a d r id , para que los que aspiren ¿ obtener* 
lo presenten en este Juzgado sus solicitudes documenta
das dentro del preciso término de 40 dias, contados des
de la fecha de la última publicación. 1 1 -

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda 
alegar ignorancia, se expide el presente.

Igualada 4.® de Abril de 1864.=Tomás Maroto Sala
do ==Por mandado de S. S ., Mariano Puigdollers, Escri
bano Secretario. 8330

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Por v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. Ju ez  d e p rim era in stancia  

d él d istr ito  d e h  M agdalena d e  esta ciudad , d ictad a en c a u s a  cr i
m inal p or robo d e cab allerías y  efec to s  á D iego Molina y  otro , se  
cita, llam a y  em plaza por p rim er p regón  V ed ic to  y  térmiDD d e  
30 dias, con tad os d esd e  la publicación  del p resen te , á M anuel d e  
Bora, cu ya  vecin dad  y d em ás circu n stan cias se ignoran, para q u e  
d en tro  d e d icho térm in o  se  p resen te  en  es te  Juzgado, sito  e n  la 
calle del Candilejo, núm . 2, para p restar  una declaración .

Sevilla 8 d e A bril d e  1 8 6 4 .= E !  a c tu a r io , F loren cio  P ayelaS .

8494

D. F elip e A nton io d e  A rruche, Ju ez d e p rim era  in stan c ia  d e  
esta villa  d e  T o m la g u n a  y  p u eb los de e s te  partid o  jud icia l.

Por el p resen te , é ign orán d ose  el actual p arad ero de D. F ran 
cisco  Búa, natural q ue se d ice  ser  d e  V illa ju a n , en  la prov in cia  
d e Lugo, y  capataz q ue fu é d e  la 9 .a b rigad a  del p resid io  del Ca
nal de Isabel II en  los años 1855 y  1856, se  le cita, llama y  e m 
p laza para q u e d en tro  del térm in o  d e  30 d ias, q ue em p ezarán  á 
con tarse  d esde el en  q u e ten ga  lugar la in serc ión  d e  este  ed icto  
en  la G a c e t a *  d e  M a d r i d  , s e  p resen te  en este  Ju zgad o  co n  el 
ob jeto  d e  rec ib ir le  una declaración  en causa crim inal; bajo a p er
cib im ien to  que si no lo h ace lo p ir a r á  el p erju ic io  q¿ie h aya  
lugar.

D ado en  T orrelagu n a  á 15 d e A bril d e  1 8 6 4 .— Felip e A nton io  
d e A r r u c h e .= D e  su órd en , F e lip e  S anz y P arra. 8608

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID.— Con gusto hemos leido un libro reciente
mente publicado con el título de La Mujer en el siglo X IX ; 
Hojas de un libro, originales de D. Adolfo Llanos y  Alca- 
ras. ¿Cómo se explica que á la edad de 23 años se escriba 
una obra respecto delsér más incomprensible de la natu
raleza, sobre la mujer, siguiéndola en todas las vicisitudes 
de su vida, desde el nacimiento hasta la muerte , presen
tándola bajo todas las fases de una existencia, ora tran 
quila y apacible como la del hogar doméstico, ora agitada 
y tormentosa por el revuelto mar del mundo? ¿Cómo se 
comprende que apénas salido de la pubertad, afiliado en 
las banderas de Marte, á cuya sombra peleó en Africa, 
pretenda el Sr. Llanos, Teniente de Saboya, investigar el 
pasado, el presente y el porvenir de la mujer en sus d i
versas condiciones y estados? ¿Cómo se justifica el atre
vido intento de discurrir acerca de la educación de la 
mujer, cuando la experiencia no ha madurado todavía la 
razón del autor á la edad en que las más graves cuestio
nes se vislumbran aun á través del cambiante prisma de 
la fantasía?.

La contestación á estas preguntas la encontramos en 
el prólogo que al libro de que hacemos mérito dedica el 
distinguido crítico y Académico D. Manuel Cañete, ácuyo 
recto y autorizado juicio nos referimos: «A estos preco
ces talentos, que adivinan lo que á cierta edad no es posi
ble conocer por experiencia propia, ó que poseen desde 
muy temprano la facultad de observar y de profundizar 
en lo que observan, pertenece también D. Adolfo Llanos 
y Alcaráz, autor de las Hojas de un libro que siguen á 
estos renglones con el título de La Mujer en el siglo X IX .

«Corno el Sr. D. Severo Catalina, el autor del presen
te libro ha consagrado las primicias de su ingenio ¿des
entrañar la índole y especiales condiciones de la mujer, 
desde que, niña inocente, «parece que toca la tierra solo 
«con la punta de los piés, como si temiera sepultarse en 
«el fango,» «hasta que después de haber sido buena hija, 
«buena esposa y buena madre , se rejuvenece al escuchar 
el dulce nombre de abuela.» Poniendo en relieve los v i
cios y virtudes nacidos de la inclinación natural de cier
tos caracteres; penetrando en lo más íntimo del corazón 
de la niña y de la joven , de la esposa y de la madre r- de 
la vanidosa y de la humilde , de la sincera y de la hipó
crita /de la buena y de h  mala , ya para descubrir el se
creto de sus estudiadas coqueterías, ó pintar con amoroso 
pincel los encantos de su bondad y ternura ; ya para bos
quejar con colores que la noble indignación juvenil exa
gera el cuadro de sus errores y de sus faltas, ó mostrar 
con aterradora energía los estragos de la degradación y

del vicio. Nuestro novel escritor tira en definitiva al 
mo blanco que el Sr. Catalina , aunque por diversos me
dios, en términos muy diferentes, con distinto desarrollo 
y empleando no corta suma de observaciones de cosecha 
propia.»

Sentimos que la falta de espacio nos impida analizap 
con más detenimiento el libro deljSr. Llanos , dar á cono. 
C e f  á  nuestros lectores las galas del lenguaje y  del estilo, 
que guardad relación con los variados cuadros que traza) 
y que hacen esperar que el au to r, cultivando tan felices 
disposiciones, llegará á ocupar un puesto distinguido en 
la república literaria-
_  Hé aquí una ligera noticia descriptiva de los Campos 
Elíseos que se abrirán al público muy pronto:

«La posesión es espaciosa. Comprende varios jardines, 
trazados algunos caprichosamente, y otros con más regu, 
laridad de la que pudiera esperarse.

Lo que más líama la atención es el teatro. La sala de 
este es anchurosa y rectangular, y consta de cuatro pisos. 
En el piso bajo y en los dos siguientes hay un gran nú
mero de palcos. El ante-palco puede estar ocupado cómo
damente por cinco ó  seis personas. El techo esta pintado 
con exquisito gusto y suma sencillez. El escenario , aun
que no es tan espacioso como la sala, es de buenas di
mensiones. Tiene cuatro lucernas de gusto, colocadas 
cerca de los ángulos. En la parte inferior de estos hay 
bustos que representan personajes célebres, como asi
mismo en las explanadas del piso principal que mira al 
jardín. Sobre el telón de boca y completamente íuera, se 
lee el nombre del inmortal Rossini, puesto-, según se di
ce , con permiso del célebre maestro.

Inmediata al teatro está la fonda, también de buenas 
proporciones. Un poco más arriba se encuentra una ex* 
planada, á la cual se sube por dos escalinatas, conducien
do ál establecimiento de baños. A la entrada hay un sa
lón de descanso con el techo pintado á la aguada, de su
ficiente capacidad. Los cuartos donde se encuentran las 
pilas dan á utl jardinito de forma triangular. Más adelan
te se encuentra un salón circu lar, con palcos en la cir
cunferencia; que servirá pára baile.

La montaña rusa está formada por el declive de up 
gran tambor ó  cilindro hueco, cortado irregular y obli
cuamente, y construido de mampostería y' maderos. En el 

' centro se edifica la plaza de toros, más espaciosa de 
lo que se pudiera apetecer. Igualmente hay lí.na ria ó ca
nal con embarcadero ó puente rústico, la que será surca
da por una bonita góndola movida por vapor.

Hay también una plazoleta donde están colocados los 
columpios, y otro departamento murado, simulando una 
fortificación con castilletes por la parte exterior, donde 
se colocará el tiro de armas, é inmediato al mismo un sa
lón destinado á servir de gimnasio. Y hay, por último, 
una faisanera, casa de yacas y la de la Administración.

Según lo adelantados que se encuentran los trabajos, 
debe creerse que para 1.° de Junio podrá abrirse ai pú
blico esta posesión, que realmente tiene dentro de su re
cinto todos los recreos que se pueden apetecer.

Felicitamos á la empresa que, sin perdonar sacrificio 
alguno, proporciona al pueblo de Madrid distracciones 
tan amenas como variadas.
 Terminadas las reformas principales en las galerías
de pintura del Real Museo, se abrirán á la exposición pú
blica los domingos y lunes de cada sem ana, desde las 
diez á las tres : siendo la entrada en los primeros por la 
puerta del Mediodía, frente al Jardín Botánico , y en los 
segundos por la del N orte, subida de San Jerónimo.

BO LETIN DE TEATROS.

A beneficio del apreciable actor Sr. García se verifi
cará hoy en el coliseo del Circo la primera representa
ción del á propósito cómico, fantástico, burlesco, titulado 
La Fuente milagrosa , en que aparecerá un magnífico jue
go de aguas, las cuales variarán de color á la vista del 
público. Este aparato ha llamado^ la atención en los tea
tros de París y Londres.

ANUNCIOS.

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.—EN LOS DIAS 19 
y 20 de Mayo actual se venderán en pública subasta y 
como sobrante en esta Real ganadería sobre unas 100 ca
bezas , cuyo número le componen yeguas de varias eda
des, potros de cuatro años y ganado mular de esta misma 
edad.

El acto de la subasta principiará á las doce de la 
mañana de los expresados dias en el local denominado 
el Picadero, donde estará de manifiesto el ganado y las 
condiciones del remate.

Aranjuez 3 de Mayo de 1864. == El Director general 
Conde de Balazote. 9017—2

FERRO CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS, CA- 
lle de Alcalá , núm. 29. — Estando corrientes las nuevas 
acciones al portador que debe emitir esta Compañía en 
cumplimiento del art. 7.° de los actuales estatutos, inser
to al final , se invita á los señores accionistas para que 
presenten sus respectivos títulos á la conversión, firman
do al dorso de los mismos una nota expresiva del objeto 
indicado.

Madrid 15 de Marzo de 1864.=E1 Secretario , Aurelio 
Rico.

Artículo 7.® de los estatutos.
Conforme á lo dispuesto en el art. 5.® de la ley de 11 

de Julio de 1856 , las acciones serán al portador.
Los accionistas podrán depositarlas en la caja d é la  

Sociedad, recibiendo de la misma el correspondiente 
resguardo nominativo.

Los actuales accionistas quedan obligados á presentar 
sus títulos á la conversión en acciones de á 1.900 reales 
en el término de un año.

En el mismo plazo de un año es obligatoria la con
versión en acciones de los residuos que resulten del can
je. Al efecto, podrán los accionistas suscribir acciones 
completas á la par , admitiéndose su pago en residuos ó 
metálico. 9005—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz. — El Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de ac - 
cionistas que con arreglo al art. 35 de los estatutos debe 
reunirse en el presente año se verifique el dia 8 de ¿May o, 
á la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en 
esta corte , Puerta del S o l, 14 , segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar pai te en 
esta junta deberán depositar sus títulos 15 dias ántes de 
la reunión :

En Madrid en las oficinas de la Sociedad , y en París, 
place Vendóme , 1 2.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones un billete de entrada nominativo y personal, en 
que se inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Adminis
tración. 7780—1

SANTO DEL DIA.

San Juan Ante-Portam-Latinarn. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia  5 de Mayo de 1864.
------- —-------------------- -̂----- :--------- -------- —------ -

j B aróm etro  TEMPERATURA EN GRADOS nirani,inn ESTADO

; r ^ í t ®  — — ~— -  D,rs r n d e l

» tro » . Reaam ur. Centígrados. Ti®n 1°* C IELO .

6 m 
9 m 

4 2 ...  
3 t..
6 t..
9 n .

706,06 
706,26 
705,37 

. 703,92 
703,46 
704,20

9®,5 
15\0 
4 9°,7 
2I®,0 
4 9®,5 
4 4*,4

4 4®,9
4 8°,7 
24®,6 
26®,2 
24®,4 
4 7®,6

N. N.E. 
N.N.E. 
S. O ... 
S. 0 . . .
0 ........

In ........

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Despej.®

Vemper?<türa máxima dél d ia . . . . ,
Tem peratura m áxim a al so l.. . . . .
Tem peratura m ínim a del d ia . . . . .

2í®,3 I 27®,9 
31®,4 1 38®,9 

8®,5 1 40®,6

Evaporación en las 24 horas. 6,6 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las 
provincias de Avila , León, Palencia, Salamanca y Se
govia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —Observaciones me- 

ieoroléuicas del dia  5 de Mayo d e ' 4 £64.
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Opor.® id. 
Lisboa id . 
S. Fer.® á 
las 7 m.1 

Sevilla á 
las 9 m .\ 

Tarifa id . 
Gran.® id. 
Alican. id. 
Murcia id. 
Va lene. id. 
Palma id.. 
Barcel. id. 
Zarag.®id. 
Soria i d . . 
Búrgos id. 
Vallad, id. 
Salam. id . 
Madrid id. 
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las 9 m .\ 
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19.2
19.7
22.2
20.7
19.3
20.8
19.0
18.1 
20,0
18.4 
18,2 
24,2 
18,7
19.4

13.6 
•11,0
15.6

18,0
22.5

3. E ... 
Oeste . 
S u r ...  
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»
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Idem. 
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»
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Idem. 
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Idem.
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N ubes...
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Nubes...  
Cási d.®.. 
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Ais. ñus. 
Despej.®-. 
Idem ....  
Idem ....  
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Idem ....
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Despej.®. 
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Cubierto.
Despej.®.

Tranq.®
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»
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Tranq.®

»
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x>
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»

Tranq.® " 
Idem.

»
»
»

»
a
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C. en c.® 
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De leva.

Tranq.®
»

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Obser
vatorio Imperial de París deja de publicarse.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.

2.296 fanegas de trigo.
1.617 arrobas de h a rin a  de id,
7.743 arrobas de carbón.

81 vacas, que componen 34.822 libras de peso. 
368 carneros , que hacen 9.7)4 id. id.
247 corderos, que hacen 5.561 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE BOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cam ero , de 24 á 26 cuaptos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 84 á 86 rs . a rro b á ,Y  d é 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 418 á 130 'rs . a rro b a , y  dé 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.

Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 
libra.

Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs .id .

Trigo v e n d i d o . 459 fanegas.
Quedan p o r  v en d e r. . »

Precio máximo. ..4 . . .  61.
Idem  m ínim o. . . . . . . .  48.
I ie m  m edio ....................  50,08.

Ló que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Mayo de 1864. ««El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Mayo.— Interior, 48-35.—Diferida, 44-25.

Amsterdam  2 de M ayo.—  Interior, 49 % .— Diferi
da , 4 5 ^ .

Francfort % de Mayo,—Interior, 49 ^ .—Diferida, 44 y$.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.— Intrigas de tocador.—Baile.— Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche.— Las hijas de Eva.

. T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de D. José María Gar
cía. — Una obra de caridad , comedia nueva, original, en 
un acto.—Baile.— Una apuesta, comedia en un acto. — La 
fuente milagrosa, á propósito nuevo , cómico-fantástico en 
un acto , dividido en cinco cuadros, original y en verso, 
en el cual habrá un vistosísimo y sorprendente juego de 
aguas iluminadas de diversos colores.

TEATRqgBp N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Iwvpe el Prudente, drama en cinco actos.—Baile.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y media de 
la noche.— Cuarta función de abono.— En esta función 
tomarán parte los principales artistas.

C irco d e  P r iciÍ  (calle de Recoletos.) — A las ocho y 
media de la noche. — Mr. W oodman, músico-cantante.— 
Los hermanos Conrad, ejercicios en la cuerda.—Sr. Hor- 
w ard , en el trapecio aéreo. — Los demás pormenores se 
anunciarán por carteles.

Mañana debut de Mr. Franck Barry.


